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S U M A R I O

Hkiisteno de Marina:
Real orden concediendo Cruz de prim era clase de la Orden 

naval de María Cristina al prim er Teniente de Infante
ría  de Marina D. Luis Anisí y Lucas, y Cruz de plata del 
Mérito naval al soldado indígena llamado Mabate.

m i n l i
Co n se jo  S u p b e m o  d e  G u e b b a  y  Ma b i n a ,—Relación de loi 

retiros declarados por este Consejo durante el mes de 
Mayo últim o.

Otra de las pensiones declaradas por este Gonsejo durante 
la primera quincena del mes de Junio actual.

G b a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.— 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpues

to por el Notario D. José Pedro Cañelles contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Pigueras á ins
cribir una escritura de dote.

M a b i n a . — Dirección de Hidrografía .—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a  .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 

Carpeta de relaciones de remanentes dé biene3 de Ins
trucción pública examinadas y aprobadas por esta Di
rección general para que se- emitan inscripciones nomi
nales en favor de Corporaciones civiles.

AfefgigtFaoláa prBvbebl;
Administración de Hacienda de la provincia de Logroño.—R e

lación nominal de los Médicos y Médicos Cirujanos que 
se han provisto de patente para el ejercicio de su pro
fesión.

Abogada del Estado de la provinda de Madrid.—Citando á

Doña Amparo y Doña Elena del Aguila para ingreso de 
pesetas.

Aiestatetraoléa ú* la*f!e!s:
Edictos de jurisdicción de Guerra.

&B5SQl«8 y ggffotaa efigi&lsts
Altos Hornos de Vizcaya.—Subasta extrajudicdal.
Balances de Sociedades, publicados cwiforwe ó¿ art. 183 del Oóz 

digo de comerdo.
Banco de España.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas..

si© «ü©!®?.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 43, 44, 45 y 46 da sentencias do 

la Sala de lo civil, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS» MM. el Bby Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Pííneipe de Asturias continúan el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA
REAL CEDEN

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por el Centro Consultivo y Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en los informes que se insertarán, se ha 
dignado conceder la Cruz de primera clase de la Orden 
naval da María Cristina al primer Teniente de Infante
ría da Marina D. Luis Anisi y Lucas, y la Cruz de plata 
del Mérito naval con distintivo rojo y pensionada con 
7‘50 pesetas mensuales mientras permanezca en el ser
vicio, al soldado indígena Mabate. Es asimismo la so
berana voluntad de S. M. se interese los nombres de 
los demás soldados que formaron parte de las opera
ciones de guerra que tuvieron lugar en Elobey, y que 
se citan en el informe del Consejo Supremo, con el fin 
de otorgarles las recompensas acordadas.

De Real orden lo digo S V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1907. 

FERRANDIZ
Sr. Subdirector de Asuntos generales. =8res. Presiden

te del Consejo Supremo de Guerra y Marina, Presi
dente del Centro Consultivo de la Armada, Ministro 
do Estado, Capitán general del Departamento de Cá
diz, Inspector general de Infantería de Marina é In
tendente general de este Ministerio.

1NFQEM E D EL CENTRO CONQULTCVO

Excmo. Sr.: El Centro, en virtud de los antecedentes é in
formes emitidos en este expediente, acordó por mayoría con
su ltar á V. fí. que pudiera concederse al prim er Teniente de 
Infantería de Marina D. Luis Anisí la Cruz de la Real y mi
lita r Orden naval de María Cristina de primera clase, como 
comprendido en el art. 2.° del Reglamento de dicha Orden 
de 25 de Febrero de 1890; al soldado indígena Mabate, la Cruz 
do plata del Mérito naval con distintivo rojo, pensionada con 
7*50 pesetas mensuales mientras permanezca en el servicio, 
J  á los demás soldados que formaron parte de la exosdición, 
la Cruz de la misma Orden y distintivo, sin pensión, y que 
se signifique al Ministerio de Estado los buenos servicios que 
prestaron el Practicante D. Pedro Díaz y su compañero Don 
Joaquín Roldan.

Y. E., no obstante, aconsejará á S. M, lo que crea más con
veniente.

Madrid 2 de Abril de 1907.=E1 Presidente, Ricardo Fer
nán dez,=R  ubricado*

INFORME DEL CONSEJO SUPREMO

Excmo. &rR .Con Real.orden.de 8 de Abril próximo pasado 
se remitieron i  informe de este Gonsejo Supremo los adjun
tos documentos, referentes á la recompensa que merecen el 
prim er Teniente de Infantería de Marina D. Luis Anisí de 
Lucas, y o.tros, por su comportamiento en las operaciones de 
guerra que tuvieron lugar en Elobey (Guinea española) en 
Febrero del año anterior. Pasado el expediente al Fiscal, en 
censura de 16 del actual expuso lo que sigue: -

«El Fiscal dice que del examen de los documentos que se 
acompañan resulta que él Subgobern&dor de Elobey (Guinea 
española) ordenó una expedición que, compuesta de 12 hom
bres al mando del prim er Teniente de Infantería de Marina 
D. Luis Anisí de Lucas, Comandante del destacamento de 
N. Gande, pasara al pueblo de Illica, río Utongo, con objeto 
de someter á la obediencia á los indígenas. El 11 de Febrero 
de 1906 emprendió las operaciones el Teniente Anisí, llegan
do sin novedad hasta la playa, donde fue hostilizado, tenien
do que sostener combate con los indígenas, á los que hizo 
cuatro bajas vistas y dos prisioneros, entre ellos el Jefe, lo
grando por su valor y pericia, secundado por los individuos 
á sus órdenes, imponerse á los rebeldes, resultando herido 
gravemente el citado Teniente Anisí, y menos grave el sol
dado indígena llamado Mabate.

La gravedad del primero impidió que fuera trasladado al 
hospital de Libreville, habiendo necesidad de practicarle in 
mediatamente una dolorosa operación quirúrgica, que fué 
acordada en jun ta  y realizada por los Practicantes D. Pedro 
Díaz y D. Joaquín Roldán, que invirtieron en ella hora y m e
dia, y dio por resultado la extracción de un trozo irregular 
de hierro de ocho aristas y próximamente da un centíme
tro, que tenía incrustado entre las dos últimas costillas.

Ei relato de esta acción se halla confirmado por las comu
nicaciones del Ministerio de Estado, y con este motivo se 
propone al Teniente Anisí para la Cruz de primera ciase de 
la Orden naval de María Cristina; al soldado Mabate, para la 
de plata del Mérito naval con distintivo rojo, pensionada 
con 7‘50 pesetas mensuales mientras permanezca en el ser
vicio, y á los demás soldados que formaron parte de la expe
dición, para la Cruz de la misma Orden y  distintivo, sin pen
sión.

El General Inspector del Cuerpo emite su informe favora
ble á estas concesiones, manifestando además que «juzga 
muy conveniente la aprobación de la propuesta para- que 
sirva de emulación á nuestra oficialidad y da estímulo á aque
llos indígenas».

También el Centro consultivo del Ministerio de Marina in 
forma favorablemente, considerando el caso comprendido en 
el art. 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 25 de 
Febrero de 1891'(O. L. de M. pág. 208), el que, al detalladlos 
casos que en tiempo áe paz pueden considerarse como hechos 
de guerra para la concesión de estas condscoracionesq en sus 
párrafos 3.° y 4.°, dics: «Que al surgir colisiones armadas, 
combates ó hechos de armas en los cuales resulten bajas, 
cumpla el individuo sus deberes con ^extraordinario^'valor, 
acierto y abnegación.»=«Aquellos hechos en que por inicia
tiva y decisión de un individuo en hechos y combates en 
que también resulten bajas, y con gran riesgo de su vida 
mantengan en defensa de la Nación, de las Instituciones ó 
de ia disciplina el honor de l&sqarmas, la lealtad da k s  tro 
pas á sus órdenes y la paz pública?. #

Concurren, pues, en el hecho las circunstancias que deter
minan estos dos párrafos, y en su vista, eí Fiscal estima qu« 
m  halla comprendido en el oro 2.° uckbUJk» ,0:
25 de Febrero de 1891 por lo que se roñero a¿ Oímn. i, y en el 
artículo 9.° del de recompensas de 29 de Aürii cieí misme 
año (O. L. de M., pág. 516) en lo que respecta á la trepa, 3 
en este sentido puede informarse.

Por delegación, el Teniente fiscal, Federico b '• *1 , duoagan
Conforme el Consejo, en S a i ¿rúe go ruerno, con eí preceden 

te dictamen, de su acuerdo, lo eomrrmco á 7. nb puia .»& ro- 
solución de S. M,=Dios guarde á Y. uh muchos anos. Ma
drid 27 de Mayo de 1907*-.= E x e n t ís im o  Seíior.==Ua.mii< 
S. de Polavieja.=Itubricaá{).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de los retiros declaradlos por este Consejo Supremo. du
rante el mes anterior, y que deben publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Haber 
mensual 

que se Ies
- EMPLEOS* N O M B R E S  asigna.

Pesetas.

Coronel.   ........  D. Juan Alcalá F lorán . . . . . . . .  562*50
Idem  . . . . . . .  Angel Bielsa M artínez  562*50
Subinspector de 

primera de Sa
nidad. . . . . . . . .  Francisco Carrasco E n r í -

quez. .........   562*50
Teniente Coronel Francisco Barceló Llarch... 450
Idem . . . . ............ Gregorio de Haro y  H a ro .. 450
Id em .. . . . . . . . . .  Manuel Jimeno Jim eno.. . .  450
Idem   ........ Federico Jiménez Jácome. • 420
Id e m .... i   Juan Moya A yala .. . . . . . . . .  450
I d e m ¿ . Joaquín Pérez Rossette.. . . .  450
Tdem...................  Isidro Seisdedos Rodríguez. 450
Idem ...................  Luis Tapia R isueño  450
Id em . .......... Eduardo Yerastegui Rodrí

guez..  ............... 450
Comandante. . . .  Manuel López Alonso   375
I d e m . . . . . .......... Juan Sigüenza H erreros.. .  375
Idem ...................  Ildefonso Torres Cristóbal.. 375
Capitán.  .......... José Carroggio Rodríguez..  245
Capellán de p ri

mera ........... Angel Jam brina Mazón . . . .  116*66
Capitán.. . . . . . . .  Felipe Yillamor Pangua. . .  262*50
Segundo Tenien

te del Ejército, 
cabo Alabarde
ros, C a p itá n  
para efectos de
re t iro .............. Pascual García Sanz  262*50

Guardia A labar
deros, Capitán 
para efectos de
retiro ............. . Antonio Rozas Espinosa . . .  262*50

Prim er Teniente. Antonio Fernández Gago ..  168*75
Idem    Raimundo Pérez del Corral. 168*75
Escribiente p ri

mera, Oficinas
m ilita res   Juan Maté Adán...................  112 50

Sargento   ........ Gregorio Alonso Grao . . . . . . . .  100
Idem ...................  Miguel Benito M a r t í n 100
Id em ..................  José Carné Poeu ll..............., . .  100
Idem    Domingo Collán M ur ......  56*25
Idem ...................  Manuel Lorenzo M oreda  30
I d e m . . . . . . ........ Fernando Megía Cbocano . . , . .  100
Idem ................... José Murillo Lozano. . . . . . . . . .  100
Idem .................... Atanasio Preciado R om ero... .  45

í Idem  o o Matías Pizá Mercada!. . . . . . . . .  100
| Idem   ................ Marcos Reselló Y adell ........... . 48*75
; Músico de p r i -
i m era  ». *. Pedro Agudiño Castillo., ........ 45
i Idem   ...... . ,  Felipe Santamaría Expósito.. .  45
| Idem de segunda. Ricardo Fernandez M artínez.. 30
i Cabo ......... .. 4. .  Antonio Illesc&s Díaz,. . . . . . . .  22*50
I Carabinero . Felipe Alonso García. . . . . . . . .  22 50
\ G uardia c iv il , . .  Mateo Aguiló Cortés,  ............ 22 50
\ Id em  ........  Fernando Asenjo G arcía ... * .. 28* 13
| Carabinero  Andrés Blesa M oreno. ........  22*50
1 Guardia civil . * * Gumersindo Belloso L auroba.. 22 50
1 Carabinero . Antonio Cabezas Hernández.. .  28*13
|  Id e m , . Antonio Carroño López  22 50
\  Guardia civil . . .  D. FéPx Oampollo Expósito.. ,  28*13
1 Idem       i Antonio Carbaílo Rodríguez . ,  28*13
1 Idem ....    • J)iego C o rrá is  Izquierdo.• ,  28* 13
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Habei
mensual

due se les 
asigna.

Pesetas*

Guardia civil . .v
Idem ........ ....% •
Id em ...............* ..
Id em ........... . . . . . .
Id em ..........
Carabinero...........
Guardia c iv il . . .  
Carabine r o . . , 
Guardia c iv il..*  
Carabir ¿ero ....*»
Idem . ........... * „.
Guar< ¿ia civil *.* 
Idem t , , , i »»»,*». 
Car ¿femero.**».. 
Gu ar d ia c iv i l . . .  
Id QXÚ. ■**■*•••»-»■* . . . .
G ipabinero.. . . . .
C /Tüardia c iv i l . . .
1 ídem •«•« 

C arabinero... . . .  
G uardia c iv il .. .
< H ro ..„ - ..............
* O tro .^ ...............
•Otro.-..................-
-O tro.^...............
^Carabinero.. . . . .

^Guardia civil.-.. 
Carabinero, .w . * 
O tro . . . . . . . . . . . .
G uard ia  c iv il...
Carabinero.........
Guardia c iv il... 

C a rab in e ro ... . . .
O t r o ------- ------ -
O tro . . .............
O tro , . . . . . . . . . . .

G uard ia  c iv il...
Otro.-.-.-...............
O t r o . . . ...........
C arabinero ..........
G u ard ia  c iv il... 
C om andante. . . .

O tro E . R...........

O tro ....................
O tro .....................
O tro ....... .
O tro .. . . . . . . . . . .
Capitán....... .
P rim er Teniente 

E, R .. . . . . . . . .
C o n tra m a e s tre  

M. de segunda. 
Sargento . . . . . . .
O tro .....................
Obrero ajustador 

detprim era.. . .
Músico de p r i

m era. . . . . . . . .
O tro de segunda.
O tro .....................
Cabo-
G uardia c iv il....
O tro ....................
O tro ....................
O tro.................
Otro .....................
Coronel........... , „
O t r o . . .........
O t r o . . . . .........
Teniente Coronel
O tro ., ..................
O tro .. ........... .
Farmacéutico M- 

de Sanidad m i
lita r.................

Com andante. . . .
O tro ....................
Ot r o. . . .  
O t r o . . . . . . . . . . . .
O tro ..........

? O tro .........
Capitán.. .  ....... •

O tro .. . . . .
M úsico. . .  , 
A uxiliar prime

ro de Adminis
tración m ilitar

-Sargento............
O tro ....................
O tro ..................
O tro .....................
Músico d e p r i -

r a ............. .
C ab o ...................
Guardia c iv il . . . .
O tro ........... .
O tro........... .
O tro.....................
O tro ........... .
O tro .....................
O tro .....................

Francisco Cast^il^Salas . . . .* *
Ezeqniel Crespo Alonso.
Antonio Castro Osuna 
Francisco Delgado Q mesada.. .  
Jesús Delgado Sobrino. . . . . . . .
A ntonio Escandel .Clapés. * . . . .
José E átévez R uiz.....................
Juan Galera Pérez ., , ............... ..
Bar^oloflaié Gaeja G elabert... 
Antonio Gomila Crespi • . . . . . .
Germán Gil Carralero . ............
Esteban García Bermejo. . . . . . .
Juan Galeas Ayllón.. .
Urbano Hevia Rodríguez..........
Segando Juárez G i l . . . . . . . . . .
Femando López Arriero . . . . . .
Félix Martín Sánchez..............
Ildefonso Miguel C uesta ..........
Juan Montaner Martínez..........
Fernando Martínez V elayo.. . .
Bernardino M artín Esteban... 
José Moreira GoDzález. . . . . . . .
Felipe Manzano Rodríguez.. . .
Juan Mulero Guevara- . . . . . . . .
Antonio Navarro Molina..........
Tomás Oliver Soler.............
Manuel Ogea Vaz..............
Juan Orte Gavilla. ..................
Fernando Parcha Cambón.. . . .
Maximino Padrones Sáez..........
Francisco Re villa G adea.. . . . .
Eladio Ríos B años.. . . . . . . . . . .
Ramiro Solix Bsnítez............
José Sánchez Rubio................. .
José Sabino Guijón........ ...........
Antonio Sánchez García Se

rrano.. ...............................
Maximino Santa María García. 
Juan Salguero Moreno. . . . . . . .
Eulogio Trujillo V illa...........
Jesús Verdes Otero...................
José Zomeño Mirav&lles...........
D. Vicente Jiménez Serrano y

Sarthou .............
Jenaro Larragoyen Sansi-

m enea...................... .........
Juan Ochaita H ernández... 
Francisco Pérez Fernández. 
Silvestre Sánchez Loarte.. .  
Marcbs Villar V itoria.. . . . .
Bonifacio Santos Cuevas.. .

Marcelino Chaves Sáinz.. . .

José Hortelano Buibia........
Francisco Pintado Santillán... 
Eugenio Sevillano Borrego.

D. Juan Jiménez Escobar,

Antonio Sánchez H idalgo.. . . .  
José Gil V ilalta . . .  .». . . .  . .  .... 
Gregorio San Vicente Martínez. 
Celedonio Anedima M artín ......
José Arellana Ram os.............
Juan Briones V illar..................
Francisco Cortiella R allo .# .. •
Francisco Ferrer V ieia ...........
Francisco Gómez Gutiérrez . . .  
D. Alejandro Martínez Serrano 

Victoriano Pintos Ledesma. 
Luis Trujillo del Olmo., . .  *
José Moragón Ferrer...........
Carlos Manfredi C arrera. . .  
Manuel Revest Castillo.. . .  *

Clemente Florejacho Roca. 
Antonio Fernández López..
Manuel Laguna Leiva..........
José Polo A randa.. . . . . . . . .
Justiniano Pardo Tejo........
Clemente Pérez A rcal. . . . . .
A rturo Pérez L iquiñano.. • 
José Castellanos de Amai

nan
Pedro Montoro Redondo... 
Ricardo Iglesias C arrasco,.

José Mayor Boatella.. . . . . .
José Collado Alvarez.................
Vicente Guillamón V id a l. . , .  •
José Pérez Iglesias....................
Antón Jo Soltero M artín............

Anselmo Calleja Gómez..........
B. Valent ín Gómez Gómez.. . .
Andrés A> mso G arcillán..........
Celestino B, \jo Rebolledo. . . . . . .
Alonso Gonz. ález Alvarez..........
Natalio Mesas Buendía---- ------
José Rodríguez ’ Meseguer.. ,  . 
Torcuato Sánch San Martín. 
Francisco Sanz 1 ^ ro d i............

28*13 
22 50 
22 50 
22‘50 
22 50 
2250 
2250 
2250 
22 50 
28 13 
28 13 
2813 
2250 
22 50 
2250 
2250 
22*50 
22 50 
28 13 
2250 
28-13 
28*13 
22 50 

, . 2250 
22 50 
2250 
28*13 
2813 
2250 
22 50 
28*13 
2250 
2250 
2250 
2250

22 50 
22*50 
28*13 
22 50 
28*13 
22 50

275

375
S 375

375
375
375
337*50

168*75

270
100
100

93*75

30
3750
30
22 50 
22 50 
28*13 
22*50 
2250 
22*50 

450 
562*50 
562*50 
450 
450 
450

S 375 
375 
375 
375 
375 
375 
375

225
225

45

18750
100
100
100
100

37*50 
28*13 
22*5) 
22*50 
22*50 
22*50 
22*50 
22 50 
2250

Madrid 14 de Junio de 1907.=P. O., «1 General Secretario, 
F . Escario.

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la primera quincena del mes de Jum o actual, y que, con 
arreglo al articulo adicicmal de la ley de 2, % de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

N O M B R E S

Pensión ansa!
que se 

lu  ¿¿Sala.
Pe&tas.

Doña María del Carmen Pérez García.
Doña Florencia Escalona Chamorro.............
Doña María de la vConcepción Pérez Velo y her

manos ««»? • • » » •  •.  •.  ...

J.125
£25

625

NOMBRE S

Pensión mú 
que se 

Ies señala.

Pesetas.

oña María Josefa Edo Rocher.............................. 1.125
. José Nicolau Granado y herm anos.................... 1.250
uña Inocencia Cardona Bosque.............  ............ 1.350
uña Francisca Montagut Mateu........................... 1.125
toña María Concepción García Escudero y her-
m in in a . . . i . • . »• • • • •  i t •• t t i t i • 1.250

toña Casimira Jáuregui V illanueva. .................... 470
toña Angela Ubiso Bergosa.................. 550
toña Angela Matilla Reguero..................... .......... 625
toña María Vázquez Alonso.................................. 550
toña Isabel Fajardo Domínguez y herm ana........ 1.650
toña María de la Asunción Ayenéns Moyano.. . . 2.06250
toña Amalia Bragulat Pascual............................... 1.250
toña Vicenta Bueno Ubeda.................................... 1.250
toña María del Pilar Macías Agudo..................... 1.125
toña Rita Torres Padrón......................................... 470
toña Clara Márquez Anglada................................. 625

fjiA
toña Ana Rivera Pérez...........................................
toña María Concepción Gutiérrez Carave............ 625
toña Antonia Carbonell A guilar........................... 625
)oña María de los Dolores Pitarch E nrique.---- 470
toña Natividad Rivas Segovia.............................. 1.125
Doña Petra Fernández Bobadilla Grijalba............ 900
toña Lucrecia Zorrilla Alonso y herm ana........ .. 1.000
toña Elisa Selas Fernández......................... .. 470
). Luis Vera y Escario............................................ 1.650
toña Demetria Moral Moral y entenadas.............. 1.125
toña Ana González H ernández............. ................. 625
toña María Luisa Sanz de la Garza y herm ano.. 2.500
toña María Amalia de Zayas Bazán é H idalgo.. . 1.650
toña María de los Dolores Ruiz V alls........... 1.125
toña Tecla Salvany Cucurull................................. 625
Doña María de la Caridad Suris Bruzóla............... 470
Doña Ruperta González Rodrigo y herm anos.. . . 470
Doña Adelaida Aguirre Oliveros................. .. 625
Doña María Simó O neto.. ......................................... 1.350
Doña María de la Soledad Galisteo Brum enque.. 1.650
Doña Eugenia Sotorra Banús...... ......................... 1.250
Doña Josefa de Jesús Creagh Rodríguez............ 375
Doña Vitaliana Concepción Rodríguez Fernán

dez , , ................ .. i ..................i . . . .  • 625
Doña Constanza Fornier Valencia.................. .. 625
Doña Josefa Rojina Padín............... ............... %... 470
Doña Matilde Sarguero Calvo.......................... 625
Doña María de los Dolores Andreu Pont............... 1.650
Doña Julia Rodríguez Pacheco........ ....................... 1.125
Dona Isabel Gutiérrez Alonso............................. 1,125
Doña Martina Calvo Rábago................................ 1.200
Doña Remedios Muñoz González............... ........... .. 1.350
Doña María de las Virtudes García Jiménez y

h erm an a ............................ 1.125
Doña María Guadalupe de la Puente M artín........ 1.125
Doña Esmeralda de la Caridad Villuendas de la

Torre...................................................................... 1.725
Doña Angela Marquina Gaspar y entenadas........ 470
Doña Carmen Vázquez Cazón................................. 625

Madrid 15 de Junio de 1907. =  El Presidente interino. 
March.=El General Secretario, F. Escario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección  g en e ra l de Ion R eg istros c iv il 

y de la  propiedad y del Hí otar lado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. José Pedro Cañellas contraía negativa del Regis
trador de la propiedad de Figueras á inscribir una escritura 
de dote, pendiente en este Centro por apelación de Doña En
carnación Cañellas en concepto de sucesora de su difunto pa
dre el referido Notario.

Resultando: que por escritura de capitulaciones matrimo
niales otorgada en Figueras ante el Notario D. José Pedro 
Cañellas á 27 de Septiembre de 1892 por los consortes Don 
Gregorio Artiza y Lapedra y Doña Teresa Pedrú y Paltrer, y 
por el hijo de ambos D. Rafael Artiza y Pedrú, de una parte, 
y de otra, las madre é hija Doña Ana Boix y Mallart y Doña 
Dolores Geli y Boix, los dos primeros dieron á su citado hijo 
D. Rafael, por razón del matrimonio concertado por éste 
con la últim a de dichas otorgantes, todos los bienes y dere
chos que existieran de pertenencia de los donadores en el día 
de la muerte de cada uno de ellos, con los pactos y condicio
nes siguientes: se reservaron ambos donadores el usufructo 
de todos sus bienes para el que de ellos sobreviva, de modo 
que hasta la m uerte de los dos, a no ser que el sobreviviente 
contraiga otro matrimonio, no disfrute los bienes de n ingu
no, el donatario; se estableció á favor de éste y su familia que 
los donantes le facilitarían alimentos en su casa con tal que 
trabajasen en cuanto puedan en utilidad de los donadores; 
éstos se reservaron también señalar legítima ¿sus hijas, en
tre  ellas á Doña Clara, por 3.500 pesetas por la paterna; se re- 
«ervó cada donante la cantidad de 1.000 pesetas para testar, y 
se estipuló que si premoría el donatario, se rescindiría la do
nación, volviendo al pleno dominio de los donadores los bie
nes de la m ism a, y para cuando tuviera efecto la donación, se 
dió á D. Rafael la facultad de tomar posesión de los bienes 
que comprenda, entregándosela desde luegopor la cláusula de 
constituí©:

Resultando: que por otra escritura, otorgada también en 
Figueras ante el m ismo D. José Pedro Cañellas á 8 de F e
brero de 1904, el D. Gregorio A rtiza, para dotar á su hija 
Doña Clara, que hab 'ía contraído matrimonio con D. Pedro 
Llovet, le dió en dieh 'o concepto de dote una finca llamada 
<Corral Montada,> c< inviniéndose que D. Rafael A rtizá ,ó  
quien tuviese su dereci podría recuperarla dentro del té r
mino de trein ta días, á contar desde la muerte de D. Grego
rio, si pagaba á Doña C 1ara 3 500 pesetas, que era su valor, 
y expresándose que aunq> 'w tenían noticia que á virtud de la 
escritura de 27 de Septiei ^bre de 1892 se había inscrito la 
nuda propiedad de dicha fL ^ca a favor de D. Rafael, tal in s
cripción no podía afectar al derecho de D. Gregorio para ena
jenar sus bienes, puesto que . donación á D. Rafael estaba 
hecha bajo la condición suspei ^siva de que el día de su muer
te le pertenezcan:

Resultando: que presentada en' Registro de la  propiedad 
de Figueras copia de la escritura .'de 1904, puso el Registra
dor la nota siguiente: «Denegada J a  inscripción, porque co
rrespondiendo la finca INSOLUTU3StDADA, según la inscrip
ción 3.a de la finca 195, tomo 229, l i l ’w  4.° de C&pmany, fo
lio 13, al INSOLUTUNDANTE D. Gregorio Artizá jr Lapedra 
y á su hijo D. Rafael Artizá y Pedrú, en las respectivas cali
dades de usufructuario y nudo propietario» en virtud de la 
escritura de donación que se cita, atendid^ las condicionas ,

de la misma, se considera necesario, ó el consentimiento del 
donatario D. Rafael, ó sentencia firme que fije la inteligen
cia y alcance de dicha donación, y se dicte en el juicio co
rrespondiente entre ellos seguido con dicho objeto»: 

Resultando: que el Notario D. José Pedro Cañellas in terpu
so este recurso pidiendo se declárase qué la escritura relacio
nada de 1904 se halla extendida con arreglo a las formalida
des y prescripciones legales, y es por tanto inscribible, ale
gando lo siguiente: que los términos de la donación demues
tran, según las formas de este contrato, usadas en Cataluña, 
que sólo se transm itió al donatario úna esperanza, que que
dará frustrada si no deja bienes el donador y no produce otro 
efecto inmediato que no poder éste disponer por actos de ú l
tim a voluntad, ó mortis causa, y aun esta lim itación se halla 
subordinada á la condición resolutoria de prem orir el dona
tario; que aunque los bienes presentes fueran m ateria de la  
donación, como supone la inscripción de la nuda propiedad 
hecha por el Registrador, tendría que entenderse con la con
dición suspensiva de que el día de la muerte de los donadores 
pertenecieran á éstos, y la condición suspensiva es menester 
que se cumpla para que sea eficaz la relación jurídica subor
dinada á ella, por lo que en este caso no existe derecho algu
no del donatario en la finca, ni podrá existir, porque es im 
posible el cumplimiento de la condición desde que fué enaje
nada por el donante á Doña Clara; que examinando los pacto* 
de la escritura de donación á D. Rafael, se justifica la inexac
titud  del supuesto de haber transm itido el donante la nuda 
propiedad, porque la reserva que sé hace del usufructo es i  
favor del cónyuge sobreviviente sobre los bienes delprem uer- 
to; la obligación de alimentos no presupone la reserva de di
cho usufructo, sino que es correlativa a la que contrae el do
natario de trabajar en utilidad de los donadores; la facultad 
que éstos se reservaron de señalar legítimas á las hijas hasta 
cantidad determinada, tampoco indica restricción en la dis
posición de los bienes, sino previsión para evitar cuestiones 
entre el heredero y las legitimarias, obligando á éstas á reci
bir el corto tipo que la Ley señala en Cataluña, y la reserva 
de 1 000 pesetas para testar y la reversión de los bienes ¿ los 
donantes, si premoría el donatario, tampoco significan nada 
contra su facultad para disponer inter vivos, sino que, como 
precisamente el contrato lim itaba su dominio respecto á los 
actos moriis causa, se reservaron en ellos esa suma, y á estos 
mismos actos, es decir, á recobrar la libre disposición mortis 
causa, es la reversión á que el contrato alude; que lo mismo 
demuestran las palabras que siguetí á dichos pactos, y  que 
para cuando tenga efecto tsta donación, dan facultad al D. Rafael 
para tomar posesión de los bienes que la misma comprenda; que 
quiere decir que se refirieron á los bienes que siguieran sien
do de los donadores al ocurrir su muerte; y que los Registra* 
dores no pueden poner en duda el alcance de un contrato, 
aun cuando existiera falta de claridad, si del contexto de la  
escritura se deduce el verdadero convenio, según la Resolu
ción de 21 de Enero de 1893:

Resultando: que el Registrador de la propiedad sostuvo su 
nota, exponiendo: que la institución del heredamiento uni
versal es puramente catalana y sin precedentes, creada y  
conservada por costumbre de siglos, aun no precisadas lo 
bastante para evitar m ultitud  de cuestiones ante los Tribu
nales; que cuando el donador se reserva el usufructo es indu
dable que pasa la nuda propiedad en el acto al donatario, sin 
consentimiento del cual no puede aquél enajenar, á no h a 
berse reservado expresamente esta facultad, como lo declaró el 
Tribunal Supremo en Sentencias de 16 de Diciembre de 1867 
y 19 de Mayo de 1881; que igualmente es indudable que con
secuencia de la reserva de usufructo se impone el donador la  
obligación de mantener al donatario y familia, que deberán 
trabajar en utilidad de la  casa; que el heredamiento es tam 
bién especialísimo en la redacción de sus contratos, y aun
que pudiera parecer que en la donación de bienes que que
den el día de la muerte del donante podría éste enajenarlos, 
no es así, porque significa sólo que los efectos en cuanto á la  
posesión natural quedan en suspenso durante la vida del 
donante, y la libre disposición de los bienes no la conserva 
si no se reserva tal facultad absoluta, que pocas veces se 
consigna, porque la reserva de usufructo es un requisito na
tu ral que lleva aneja la trasmisión inmediata de la nuda 
propiedad, no pudiendo presumirse esa libertad incom pati
ble con el fin de la institución; que puede comprobarse lo 
expuesto en los casos que motivaron la Resolución de 21 de 
Noviembre de 1885, las dos Sentencias antes citadas y por lo 
expuesto por Canales, que llega á afirmar que no se aa valor 
alguno á las obligaciones que el padre contrae con carácter 
real sobre los bienes después de donados, y mucho menos á 
las enajenaciones como no sea en virtud de reservas estipula
das; que si la donación hubiera sido de cosa inscrita no se di
ría que al m orir los padres la disfrutaría el hijo, sino que la  
adquiría; que la frase cuando tenga efecto, se refiere á cuan
do se una el usufructo con la nuda propiedad; que mal se 
compagina la libre disposición que se atribuye al donante 
con el derecho de recobrar la finca que el mismo establece á 
favor de su hijo D. Rafael, si en el plazo de tre in ta  días paga 
el precio á su hermana Doña Clara; que la reserva de seña
lar dotes á las hijas es otra prueba de no quedar al donante 
la disposición de los bienes, porgue de tenerla, habría podi
do no ya señalar, sino pagar legitimas en fincas ó en dinero, 
pero que aunque así no fuera, dicha reserva no autoriza para 
enajenar fincas, sino en cásó de negarse el donatario á, pagar 
la dote en dinero; y que respecto á lo expuesto por el recu
rrente sobre calificación de los Registradores, cita la Resolu
ción de este Centro de 20 de Noviembre de 1891, que declara 
que la falta de claridad en la institución de herederos es de
fecto que impide la inscripción hasta que los Tribunales 
fijen su inteligencia:

Resultando: que el Juez de prim era instancia de Figueras 
confirmó la nota del Registrador por estim ar análogas con
sideraciones que este funcionario:

Resultando: que el Notario D. José Pedro Cañellas apeló 
de dicho auto, insistiendo en sus anteriores razonamientos y 
agregando: que la resolución parte del principio de que se 
pactó la reserva del usufructo, que es lo que se discute; que 
no es exacto que la reserva del usufructo sea un requisito 
natural del heredamiento ni que no se sobreentiende la libre 
disposición de los bienes, porque cualquiera restricción que 
derogue la naturaleza del derecho de dominio no se presu
me, sino que hay que probarla, y m ientras no se pruebe se 
considera libre el dominio; que las sentencias que cita el 
Registrador no son aplicables á éste caso, porque todas se re
fieren á heredamientos universales, en que se consignaba 
expresamente la reserva de usufructo; y que la obligación de 
dar alimentos es puramente personal, sin que los bienes es
ténafectos á su cumplimiento, y aunque lo estuvieran, no 
sería obstáculo para la enajenación:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
au to  del Juez aceptando sus fundamentos:

Vistas las Leyes 28 y 35, Cód. De donat; los artículos 18, 19, 
20,22, 65 y 66 de la Ley Hipotecaria; 20 y 57 del Reglamen
to general para su ejecución', y las Sentencias del T ribunal 
Supremo de 16 de Diciembre de 1867 y 19 de Mayo de 1881 r 

Considerando: que el Tribunal Supremo ha declarado, en 
Sentencia cU? 16. de Diciembre de dictada en un ca*o
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análogo^al de este recurso, ó sea de donación hecha por loa 
padres á su hijo, en contemplación del matrimonio de éste, 
ae todos los bienes y derechos que existiesen de pertenencia 
de los donadores él día de su respectiva muerte, con reserva 
del usufructo durante su vida, que las donaciones entre v i
vos á título de heredamiento, hechas en capitulaciones ma
trimoniales, son irrevocables si los otorgantes no se reservan 
la facultad de modificarlas, sin más limitación que la de que 
no perjudiquen á las legítimas de los descendientes ó ascen
dientes, según la legalidad foral de Cataluña y su jurispru
dencia, admitida por dicho Tribunal:

Considerando: que las donaciones entre vivos se conside
ran perfectas y consumadas, y, por lo tanto, hecha la entre
ga al donatario de los bienes, cuando el donante se reserva el 
usufructo de los mismos, conforme á las disposiciones del 
Derecho Romano consignadas en las Leyes 28 y 35, Cód. De 
donat, y a la doctrina que, fundada en estas disposiciones, 
contiene la Sentencia del propio Tribunal Supremo de 19 de 
Mayo de 1881, dictada también en otro caso de heredamiento 
y donación universal en Cataluña:

Considerando: que por la escritura de 27 de Septiembre 
de 1892, los consortes D. Gregorio Artiza y Doña Teresa Pe- 
d rú  dieron á su hijo D« Rafael todos los bienes y derechos 
que existieran de pertenencia de ios donadores en el día de 
la muerte de cada uno de ellos, con reserva del usufructo, 
por lo que, y no habiéndose reservado el derecho de poderlos 
enajenar durante su vida, tal donación tiene el carácter de 
irrevocable, con arreglo ¿ las disposiciones y doctrina cita
das, y, en su virtud, no han podido disponer de dichos bienes 
los donantes, ni privar, consiguientemente, del todo ó parte 
de ellos al donatario:

Considerando: que la reserva del usufructo de los bienes 
no aparece otorgada solamente para aquel de los donantes 
que sobreviviese al otro, como alega el recurrente, sino en 
provecho de ambos y durante la vida délos mismos, como 
así expresamente se indica en la propia escritura al decir 
que hasta que se verifique la muerte de los dos no disfrute el 
donatario los bienes de ninguno de ellos:

Considerando: que en dicho supuesto no es válida la escri
tura por la que D. Gregorio Artiza y Lapedra da en dote á 
su hija Doña Clara la pieza de tierra viña llamada Corral 
Montada, por ser una de las comprendidas en la donación 
universal hecha á su expresado hijo D. Rafael, siendo, en su 
consecuencia, pertinente la negativa del Registrador a ins
cribirla, é improcedente la pretensión formulada por el No
tario autorizante en el escrito inicial del recurso;

Esta Dirección general ha acordado declarar que la es
critura de dote otorgada en 8 de Febrero de 1904 ante el No
tario D. José Pedro Canellas y que ha originado este expe
diente, no se halla extendida con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, y no es, por tanto, inscribible, con
firmándose en esta forma la providencia apelada.

Lo que, con devolución dél expediente original, comunico 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 25 de Mayo de 1907— E1 Director general, 
Carlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Barcelona.

M IN IST E R IO  DE M ARINA
Dirección de Hidrografía 

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

O c éa n o  A t l á n t ic o  d e l . N o e t b .— F r a n e l a # . -  P lacer de 
Rochebonne.—rPondeo provisional de boyas y  barcos 
en  las proxim idades de la Congróe.—Avis aux Naviga- 
teursnúm. 138 ¡811*París f 1907
Núm. 292, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 

fondearon cd las proximidades de la Congrée, como los años 
anteriores en la misma época, 4 boyas, un pequeño vapor y 
dos gabarras para los trabajos de construcción del nuevo 
faro.

(Aviso núm. 405, grupo 87 de 1906.)
Carta núm. 150 a de la sección II.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .  — Inglaterra. — B a r c o - f a r o  
«Owers». — Cambio de posición. -^Notices to Marinero 
número 663. Londres, 1907.
Núm. 293, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

barco-faro Owers se trasladó 1*25 millas al S. Io W. de su 
anterior posición, y está ahora fondeado en 25*6 metros de 
agua a 6‘1 millas al S. 32° E. de la baliza Mixon, y al S. 3o W. 
de la iglesia de Bognor.

Situación aproximada: 50° 37' 15" N. y 5o 31' 20" E.
(Aviso núm. 109, grupo 25 de 1907.)
Cartas números 217 y 558 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie Cr pág. 40.

Mae d e  l a s  A n t i l l a s . —Isla de Cube#—Luz de Cayo 
F rancés.—M odificación del carácter.—Notice to Mari- 
ners núm. 554. Londres, 1907.
Núm. 294,1907.—Según noticias recibidas por el Lloyd, 

el 30 de Abril último se cambió el carácter de la luz de Cayo 
Francés, de fija blanca á blanca de grupos de ocultaciones, 
exhibiendo grupos de 3 ocultaciones en rápida sucesión se
guidas por una ocultación sencilla cada 20 segundos. 

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 76.
P u erto  Tanam o.—P u n ta  Barlovento.—Luz establecida. 

Avis aux Navigateurs núm* 102/605. París, 1907.
Núm. 295,1907.—Se estableció una luz en la|Ipunta Bar

lovento, entrada del puerto Tanámo.
Sus características son las siguientes:
Carácter: Blanca de una ocultación cada 5 segundos. 
Alcance luminoso en tiempo claro: 8*5 millas.
Altura sobre el nivel de la pleamar: 11 metros.
Situación aproximada: 20° 44' 00" N. y 69° 06' 25" W.
Faro: Poste rojo con plataforma, de 9 metros de altura. 
Carta núm. 705 y plano núm. 399 de la sección IX. 
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 78.
Grupo 73.—Ma e  Me d it e b b á n e o .—E »p»n»*-^D istrito  

, i de Castellón de la P lana.
Núm. 298, 1907.—Según noticias del Ayudante de Marina 

de Castellón de la Plana, quedó calada la almadraba denomi
nada cOlla de Benicasim» en la siguiente situación: 40° 1' 
54" N, y 6o 17' 54'< E.

Carta num. 836, y plano 794 de la sección III.
O oéano  A t l á n t ic o  d e l  N o b tb .— F r a n c i a . — Isla  d e  Sein. 

L uces provisionales.—Avis aux Navigateurs núm* 1461854. 
París, 1907.
Núm. 297, 1907.—Según noticias del Gobierna francés, el 

3 de Junio se reemplazó la luz de un grupo de 4 destellos 
blancos cada 25 segundos de la isla Sein por una luz provisio- 

d§l mmii carácter y de un alcance de 14 millas.

I Esta luz provisional está oculta entre sus direcciones N. I
45° E. y S. 45° E. por el E. (90°).

Este sector está ilumina do por una segunda luz provisional 
fija blanca de débil intensidad.

Situación aproximada: 48* 2' 40" N. y Io 20' 17" E.
(Aviso núm. 157, grupo 37 Je 1907.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 102.

I n g l a t e r r a * —Canal B rfotol.—Bajo St. G ovens.— I
B arco-faro establecido.—Nuüces io Mariners núm. 515. I 
Londres, 1907. j
Núm. 298, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se ! 

estableció un barco-faro al SW. del bajo St. Govens, entrada 
del canal de Bristol.

Dicho barco-faro exhibe una luz de blanca de destellos 
cada 15 segundos, así: destello, 1‘75 segundos; ocultación, 
13*25 segundos; está elevada 12 2 metros sobre el nivel del 
mar, y es visible en tiempo claro á una distancia de 11 mi
llas, siendo su potencia luminosa de 2.000 lámparas Cárcel.

El barco tiene un palo (sin marca de tope) en el tope deí 
cual está fijada la linterna y un palo de carga; está pintado 
de rojo con el letrero «St. Govens», en letras,.,blancas en sus 
costados, y está fondeado en 47*5 metros de agua en bajamar 
a 5*5 millas al S. 38° W. de cabo St. Govens y al S. 23° E. de 
la isla Sheep.

Está dotado con una sirena de niebla, que durante tiem
pos cerrados ó de niebla dará 3 sonidos en sucesión cada 
minuto, así: sonido, 1 ‘5 segundos; intervalo de silencio, 2*5 se • 
gundos; sonido, 5 segundos; intervalo de silencio. 2‘5 segun
dos; sonido, 1*5 segundos; intervalo de silencio, 47 segundos.

Cuando el barco faro esté fuera de su estación no encende
rá las luces usuales, sino que exhibirá de día una bola negra 
en cada extremo del barco, las cuales reemplazará de noche 
por dos luces fijas rojas, combinadas con una llamarada roja 
cada cuarto de hora.

Situación aproximada: 51° 31' 30'' N. y Io 11' 20" E.
(Aviso núm. 785, grupo 168, de 1906.)
Cartas números 558, 221 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 216.

Mab db l N o r t e .—A  Mema n i » . — Barco-faro «Borkum- 
Riff».—Cambio do estación.—Campana subm arina de 
niebla. — Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 2111075. Ber
lín, 1907.
Núm. 299, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, se 

trasladó el barco-faro «Borkum-Riff» á su nueva estación en 
aproximada latitud 53° 45' 307 N. y longitud 12° 15' 50" E.

Se le dotó con una campana submarina de niebla, que 
dará grupos de 9 campanadas cada 45 segundos, siendo de 
2‘5 segundos los intervalos entre campanadas y de 25 segun
dos los intervalos entre los grupos.

Estas características son provisionales, para pruebas, y 
pueden sufrir modificación.

(Aviso núm. 99, grupo 22, de 1907.)
Carta núm. 44 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 378.

Grupo 74.—Estrecho d e  G ibraltab .—A fr ic a .—D istrito  
de Ceuta.—Alm adraba.

Núm. 300, 1907.—El día 31 de Mayo quedó calada la alma* 
draba denominada Príncipe en la costa S. del distrito de 
Ceuta.

Plano núm. 259 de la sección III.
Ma r  Me d it e r r á n e o .—C ó r c e g a .—Ajaecio.—Luz provi

sional.—Avis aux Navigateurs núm. 143¡335. París, 1907. 
Núm. 301, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, la

luz de la ciudadela de Ajacciq, fija blanca, st> reemplazó el 
1.° de JunK1 de 1907 por una luz provisional igualmente fija 
blanca, de un alcance de 8 millas.

Un aviso posterior dará á conocer la fecha en qvie se apa
gue esta luz provisional y se encienda la. definitiva* que po
drá funcionar antes para ensayo.

(Aviso núm. 162, g rupo 38 de 1907.)
Cuaderno de Faros n úm* 1* pág. 44.
Derrotero núm. 4, p&,g. 296.

Mab d e  Ir l a n d a .—I n g l a t e r r a * —F aro  «Sout B isho^». 
Modificación do la señ al de n iebla.—Notiees io Marine, rs 
número 514. Londres-T1907*
Núm, 302, 1907.—Según n oticias del Gobierno inglés, IsA 

&£ñal explosiva y la campana «de niebla del faro South Bishop* 
se reemplazaron por una sirenvS 1& que durante tiempos ce
rrados ó de niebla daré 4 sonido, * cada 90 segundos, así: soni
do, 2 5 segundos; intervalo de silencio, •2Tsegundos; sonido,
2 ¿segundos; intervalo1 de silencio, 2 segundos; sonido, 2*5 
segundos; intervalo? de silencio, 2 segundos; sonido, 2‘5 se
gundos; intervalo de silencio, 74 segundos.

Situación aproximada: 51* 51' 15" N. y 0o 47' 50" E.
(Aviso núm. 786, grupo l^>de 1%'6.)
Cuaderno de Faros, serie Cr pág. 212.

Ií a b  R o jo .— S o d á m - M e r s a  SkeijÁBarud (Sheik el B ar- 
g hu t).—Balizas y  luces estab lecidas.—Notiees to Mari
nero-núm* 535* Londres,, 1907*
Núm. 303,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, s» 

jstablecieron las siguientes balizas y laces en Mersa Skeij  
Barud (puerto Sudán).

Balizas de enfllación:
1. Una torre de hierro en esqueleto, de 34*5 metros de al

bura, se erigió, como baliza anterior, en la costa W.  del puer
co, á 7 cables al N. 61° W.  de la tumba Blanca.

Una torre semejante, de 47 9 metros de altura, se erigió,, 
jomo baliza posterior, á 968*8 metros al N. 54° W . de-i a bali
ta anterior.

Estas dos balizas, enfiladas al N. 54° W., guían por la en
erada del puerto.

Se proyecta exhibir una luz fija roja desde cada una de iaa 
•eferidas balizas.

2. Una luz blanca y roja de ocultaciones cada 19 segundo* 
se estableció en una torre de hierro en esqueleto, de L9‘2 me
tros de altura, erigida en la cabeza de un muelle construido 
;n el lado N. de la entrada del puerto; la luz está situada á  
174*7 metros al S. 66° E. de la tumba Blanca.

3. Una luz fija verde, elevada 7 9 metros sobre el nivel de 
[a pleamar, se exhibe desde el extremo de un segundo muelle 
jonstruído en el lado N. de la entrada del puerto; la luz está 
situada á 73 metros al S.. 8° W* de la tumba Blanca.

4. Una luz fija roja, elevada 7*9 metros sobre el nivel do 
la pleamar, se estableció en la cabeza de un muelle construi
do en el lado S. de la entrada del puerto; esta luz está situa
da á 420 metros al N. 89° W. de la tumba Blanca.

Situación aproximada de la tumba Blanca: 19° 38' 157 N. y  
13° 25' 50" E.

Carta núm. 553 A de la sección IY.
Derrotero núm. 18 A, pág. 119.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 76.
El Director de Hidrografía, E m il io  L xjanco.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Rem anentes. — Bienes de Instrucción  pública. — V entas posteriores al 2 de O ctubre de 1858.

Número 91.
lar peta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para gue, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual, hoy su equiva
lencia en las de la del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de Que proceden.

CORPORACIONES
MES Y ANO

& QUO

perUnecenlas rtladont».

IMPORTE
en

pesetai.

4.985
4.986
4.987
4.988 
4 989
4.990
4.991
4.992
4.993
4.994
4.995
4.996
4.997
4.998
4.999
5.000
5.001
5.002
5.003
5.004
5.005
5.006
5.007
5.008
5.009
5.010
5.011
5.012
5.013
5.014
5.015
5.016 
5.017

Granada.. ...........
Idem.....................
Idem ........... .........
Idem............. ......
Idem ..................
Id e m ... .,___...»
Idem ..............
Idem................
Idem ...................
Idem ....................
Idem ....................
Idem....................
Idem ...................
Idem....................
Idem ......... . . . . .
Idem...................
Idem ...................
Idem ................... .
Idem ...................
Idem ..........
Idem .................. .
Idem ...................
Idem...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem ...................
Idem ..................
Idem ..................
Idem...................
Idem....................

, Beaterío de Santo Domingo............................................. ...................

. Idem............... ............................... ..............................

Idem.......................... . . ................................................................................
, Idem . ................................................................................................................................

, Idem ....................................... .........................................................................................

. Idem ...........................  .................................... ..... ... • v % ..........................
,  Idem ................................................................................%...................................................

, Idem • • • . . . . , . . » » * • • « * . * *  • ’j  • . . . . . . .
. Idem

Febrero 1861.................................
Abril 1861..............................
Febrero 1862.. . . . . . .
Mayo 1 8 6 2 . . . . . .
Junio 1 8 6 2 . . . . . . . . . . . . .
Marzo 1863... . . ¿ . . . .
Abril 1 8 6 3 . . . . . . . . . . . . .
Marzo 1864..........................
Mayo 1864 . . . . . . . . . . . . .
Junio 1864.. . . . . ....................
Marzo 1865.......................................
Abril 1865.......................
Junio 1865...................
Septiembre 1865.........
Febrero 1866.......................
Marzo 1866.................
Abril 1866. . . . . . .  ... . . . .
Junio 1866.. . . . . . . . . . . .
Febrero 1867.. . . . . . . . . .
Marzo 1867............. .........................
Mayo 1867..............................
Junio 1867.......................................
Julio 1867 .......................... ...
Enero 1 8 6 8 ...... .................

' Febrero 1868...........................
Marzo 1 8 6 8 ...... . . . . . .
Febrero 1869...  ....................
Marzo 1869............. ......................
Abril 1869....................... ..............

Septiembre 1869..................
Marzo 1370.
Septiembre 1870.« . . . . .  

T o t a l  ■ . . » • » • • • • • , . (

137*20
217*98

4.460*40
755 

3.477*15 
5.981*70 
9.346*50- 

24.731*10# 
8.591*50» 

755 
1.141 
5.250 
8.591* Í0 

755
731 «70
65^3*75 

13.8/ a ‘50 
7/55 

& 084*96 
658*75

5.250 
755 
189*83 
377*50

5.250 
281*25 
377*50

6.005 
281*25 
755 
884*25 
884*25 

. .  884*25

115.096*77

Madrid 4 de Junio de 1907 .=E1 Director general, Cenón del Alisal»
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A D M IN IST R A C IÓ N  P R O V IN C IA L— Adm iración  de Hacienda de la provincia de Logroño.

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que se lian provisto en el año actual de la patente especial creada por Real decreto
de iS de Agosto  de £394 para ejercer su profesión en los distritos municipales.

Número Clase Número Clase
de N O M B R E S PUEBLO de de N O M B R E S FETBBLQ Ú9

orden. la patente. orden. la patenta*

1
2

Arncdo. . . . . ............ . .......... 2.a 93 D. Darío López Castro................... ......... Ocón.................................. 3.a
3.a
3.a
3.«
2.a

> 2.a 94 Arturo García.......................... # , . . . . Idem.
Q Ih’éjano............................... 3.a 95 Fernando Niño.................................... Corera. . . . . . . .  . .
4 Isidoro Aben te Luna . . . . . . . . . . . . . . . . El Rodal.............. 3.a 96 Federico Sáinz M ir............................ Soto.....................................

Carlos Espinosa. . . . . . . . . . . .  .. . . . . Tuáeiiiia . . ................. . 3.a 97 Ernesto Fernández..................... Villanueva. . . . . . .  . . .
6
7

Manuel Fantán................................... El Villar . ........................ 3.a 98 Mariano Ferrán ..................... ............. Cabezón 3.a
3.®Domingo Antonio Bañuelos................ » 3.a 99 Pablo Jiménez Litaga.......................... Cervera ................ ..............

8 Vicente Jiménez .......................... . .. Á&uiiar ..................... ......... 2 a 100 José Zalab&rdo................................. . Idem............ . i . . . .  i . . . . . 3.a
3.a
1.®
3.a

9
10
11
12
13
14

Manuel Navarro............ ............. . Cervera........................ . 3.a
2.a
1.a
3.a

101 José González............. ....................... Navajún..............
Galo Serrano........ ............................ Grávalos............................. * 102 Severiano Debo................................. Corñago..........
Ricardo de Soto. . . . . . . . . . . ............... Lfca................... .............. . 103 Cosme Fernández . . . . ........................ Ribafrecha ...................... « . . .
Justo Mateo López................. .. Ang anciana........................ 104 Eduardo Cortázar............................. Santo Domingo 2.a
Ricardo Martínez Martínez Briñas.................... .............. 3.a 

3 a
105 Julián Caballero...................................... Idem........... . i . . . . . 2.a

Servando Martínez Salinas................. Fon cea. ........................ 106 Angel San Martin........................» .. Idem................ ............. •. • 2.a
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

Haro 4.a 107 Fermín Barona......................................... Castañares............................... 2.a
Idem .................. ....................... 4.a 108 Eduardo Suárez............................ ......... Enciso.............................. .. 1.a
Idem......................... ........... 4.a 109 Fidel Herce.......................................... Tüdelilla.......................... 3.a

1 Idem i. . . . . . . . . . . . . . . 4.a
3.a
4.a 
3.a 
3.a 
2.a

110 Benito Moreno............ * ............... .. Soto...................... .................. 2.a
T d p,in.................................... 111 Diego del Prado............ ......................... Aldeanueva. .............. .. 2.a
Idem ........................* ............... 112 Alejandro Palacios................... Idem........... .......... ................. 2.a
Sai azarfi.......... .................. 113 Ricardo Marín .......................................... Alfaro ............... ...................... 2.a

2.a
2.a

César García........................................ Abalos................................. 114
115

Juan Redal.........................................
Marcelino Leonardo............ ..............

Alcanadre................... , . . .
Idem....................................

Oilauri.......... .....................
Rodezno .......... • ...

3.a
3.a
2.a
3.a
5.a
2.a
2.a
2.a
2.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

116
117

Casimiro Sáenz.............................. .
Ramón González.......... .....................

Pradejón ...........................
A n to l...................................

3 a
2.a

San Vicente ................... . 118 Augusto Colís.. . . . . . .  ........................ Idem .................................... 2.a
Casala^eina . . . • • . • » » ......... 119 Alejandro Llórente............................ Alfaro................. .. i ....... . • 2.*
Logroño o............................. 120 Julio Octavio...................................... Idem......................... 2.a
Fuenmavor. •.. ............... 121 Gabriel Martel.................................... Rueda de Soto........ ............... 2.a

Amadeo Sánchez. . . .............. Jdem.......................... . . . . . . . . 122
123

Valentín Martínez.............................. ídem ............................ ............. 2.a
ÁIbelda .................................... Jorge Martín Puyóles................. . Calahorra............ . 4.a
higuera........... 124 Ricardo Chavarría ............................. Idem.............................. 4.a
T/ao'uníIía................................. 125

126
Jenaro Fernández............................... Idem.........................  • ......... 4.a

Emilio Moreno . . . .  . . Mun1 lo ......................... ..... •. Alfredo Arenzana............................... Idem .......................... .. • . .  • •, 4.a
Miguel Díaz . . . . . . .  . . . . . . Medrano....... .................... .. 127 Augusto García Barrio ................ .. Idem ......................... ............. 4.a
Rufo Casado............................................. Sotés.......... .......................... 128 Pablo de Abajo..................................... Idem........... ................... .. 4.a
Ricardo López.............. ................. Navarrete............................ 129 Santiago Díaz.......... ........................... Nájera.................................. 3.a
Isaac Altuzana • • • • « » *  * . . Idem.................. « . . . ........... 130 Victoriano López............... ......... . Idem.................................... 3.a
Antonio Fernández. « . . .  .. . • . . . Lardero........................ 131 Jaime Pons....... ............................ . Idem .................................... 3.a
José María Jiménez.. . .  « . . . . . . . Alberí te............ ................ . 132 Daniel Rueda............ ........................ Baños río Tobía.................. 3.a
Rufino Macho.. . .  . . .  .........• •'. • Bañares.........* ................... 3 a 133 Víctor Manuel Lorza ............................. Logroño......................... 5.a
A leí andró "Rusto. . . . j a  . Cirueña................. . . . .  9. . . . . 3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
1.a
1.a
3.a
1.a
3.a

134 Ricardo Vallejo................................... Idem..................................... 5.a
Jiifin de! Solar Herrarnélluri. . . . . . . . . . . . . . 135 Angel Suils....................................... Idem................... . 5.a
Teodoro Madroñero.................. . . Hervías................... ........... 136 Eusebio Vallejo Idem .............. ............ ........ 5.a
Cipriano Las Heras.......... . ............ Santurde ................. • ......... 137 José María Bustamante.................... Idem................. 5.a
Ramón Fernández» . « • » . »  .............. Santurdejo.• » * ....... ............. .. 138 Marco Antonio Díaz de Cerio........ .. Idem .......................... ............... 5.a
Luis C o lla d o ................ . . .  .......... Villalobar .......................... . 139 Cayetano Melguizo................ ................. Idem ......................... 5.a
Eleuterio Azcárate . . .  . . . . . . . Escaray ............ .. 140 Eduardo Ono ..................... . Idem...... .......................... 5.*
Victoriano Escudero . . . . . Idem............ 141 Francisco Domingo Ortiz................... Idem....................... .. 5.a
Rernardíno Calzada . .  . . . . . Hervías.................... 142 Pedro Ruiz Santolaya........ ................ Idem........... ... •. i . . . . . . . 5.a
ErIít Martínez Val . . . .  . . . . . . . Torrecilla 143 Jerardo Jiménez,................................. Idem. 5.a
F padpícpo P. de M sitia * . . . . Villoslada 144 Juan Simón y G i l ............................... Tdem............................... . 5.a
Cristóbal Tobías . . . T lumbreras.. . . . . . . . . . . . . . . . 3.a

3.a
3.a
3.a
3.a
1.a
3.a
3.a
2.a
3.a
1.a

145 Ramón Castroviejo............................. Idem......................... ............ 5 a
E m ilio  Pnlfttiiirt . . . . . . Ortigosa............ .. 146 Nicanor C illa ....... .......................... Idem.................... ......... 5.a
Mftrn p1 T.ni*pn Nieva . . * • • > • * . « . . .......... i 147 Segundo Mendiondo............................ Idem........................ 5.a

El Rasillo............................ 148 Raimundo Félix Pereda...................... Idem............ • • ........... .. 5.a
Olnn "DAwarr o 1 TI OV TjROUTIR ........ .. 149 Fermín Valverde...................... .. Idem........... ............................ 5.a

\j •

58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83 
§4
85
86
87
88

Inocente Matías........ ..... «,...................
T\a m i ti rvA ?L4 o ̂ 1Q M1 07

San «í75 . . . . 150
151

Martín Navasa............ ....................... Idem........... ... • . .. • ......... . 5.a
Rriñ>*s . . . . . . . . . . . . . . . Pelegrín González........ ..................... Idem..................................... 5.*

T?nfiinnn T.ftfílPTltp Cihuri. •*« . . . . . . . . . . .  o • 152 Marcelino Ramírez...................... . Idem............. ................. . 5.a
A ii /\ A 1 YV̂ tt |II7 Q Oq Q A A Haro » 153

154
Isaías Fernández................. . Idem................... .............. . 5.*

OI OTY1 A TYl Treviana.......... . Leopoldo Pérez Ordollo....... .............. Idem ............... .................... 5.a
Rnpd» . . .  . . . Anguiano ............ 155 Santos Martínez.................................. Idem.............. .. 5.a

A ntnní a T .Ano7 Rn Kí ft Hadarán ............................ 2.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3 a

156
157

Gerardo González.......................... .. Idem . * ....... 5.a
lAiirtiiiil T .aAfl7 A hfin ÍO Vi<5u í̂rra de Abaio .............. Julio Pérez Aliona............................. Idem ............ ........................ 5.a
T?n'flnA Enoriii Mansilla ......... ........... 158 Joaquín Martínez ......... ..................... Idem . ............................... ... 5.a
Tac»q "\I\ ono W i opa Matu te . .............................. 159 Heliodoro Casado................................. Idem, ................................... 5 «
A -ninnín T Ana>7 n QTTQ l*!»! o 160

161
José Estefanía........................... .. Idem....... . 5.a

A -rn onn T . Santa Coloma........ Manuel Navarro........ ......................... Brieva............................... ... 3.a
»•? « íía 1 q O mi Sil Ventosa ........................ 162 Felipe Pastor..................................... Camprodón.. . . . .  r . . . i . . . . . 3.a

Tnoa Mo ki o Moi'fi? Ventrosa ................... 163 Justo Bobinal..................................... Navaj ún................................ 3>*
T?« fa pl n¡M7 Hormilla ................... . 164 Justino Prado...................................... Arenzana de Abajo .. . . . . . . . 3.®
Pedro Fernández Pérez .................... Tríeio 2.a

8.a
165
166

Juan Bautista Olarto ....................... Uruñuela..........................! 2.a
Náiera ............................. Sebastián Negueruela................. . San Millán de Cogolla.........

Ribafrecha . . . . .  J.. . . . . . . . .
1 1.a

fioTltíaOA (r11P1,1,Jl . Briones ............................ 2.a
1.*
2.a
3.a

167 Basilio Fernández de Tejada.......... . 3.a
Tn lí «tí rtncflllfl Cuzeurrita ......................... 168 Pedro Alvarez . ................................... Canillas................................ 3.a
rrOT>ai*<lA 7.n nnr«rn . . . . . San A sen si o . . . . . . . . 169 Gerardo Palacios............ Le ivá .................................. 3a
EpIiv Martínez Salinas . . . . . . . Zarratón................. ........... 170 Alvaro de Fe.................................... Ausejo................... ............. 2.a
A >1 nrif f l p l A  TOA Vil la media na . 3.a

3.a
3.a
2.a
2.a
1.a
3.a

171 Félix Oscáriz.................................... . Idem.......................... ......... 2.a
Ribafrecha .............................. 172 Celestino Rubiera................. ............. Cirueña ...................... .............. * ............ 3.a

oowf a  WaTI 7HT1 ZoP7ano ................................ 173 Basilio Olazábal................... ............ Ojacasfro................... .... 3.a
G í  t y i Á n  »i 4 a e v o Entrena . . . . . . 174 Juan Callos. ................................................................. .... .... Torínanto ............................................... ............ 3.a
Wnnni íti TncsTI IWDTli'flTift Molda 175 José María A znar........................ Canales................... ............. 2.a
T.iiícj OItrc í̂ Cenieero. ................ .. 176 Cecilio Rodríguez Bendito.................. Agoncillo............................. 3.a

Ennzaleebe . .................... 177 Mariano B ituñi.................................. Villar de Torre ................... 3.a
Cihuri • ..» «  . .* . 3.a

3.a
178 Victoriano Ruiz........ .................. Arnedillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a

Galilea . .. . ■ . . . . . 179 Santos Bueso... .................................. Santo Domingo ................ .. 2.a
Quel . * • 1 1 .......... . . . 1.a 180 Julio Rodríguez Quintana. . . . . . . . . . . San Asensio . . . . . . . . . . . . . . . 2.®
Herô n ra . .  . . .  . . . . . 3.a

2.a
2.a

181
182.
183

Francisco García Barsala................... L o g ro ñ o ............ .............. 2.®89
90
91
92

ltíni*n a A ffiipc! Enrique García.......................... . Huercanos............................... 2.aMateo Martínez Pinillas........ . . . ........
\1nni11n . A 4 . Sixto Cámara.............. .... ............ .... Castañares............... ............................... 3.®

A v i  4  4 /*i 'i ¥ m n / i i t  o 1 T H1PTT7 a *  •  » » « . 2.a 184 Zacarías Santa María........................ .... Grañón....................... .... 2.a

Lo que se hace público en este periódico oficial, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 5.°, 6 .°.y 7.° del mencionado Real decreto. 

Logroño 10 de Junio de 1907.=El Administrador de Hacienda, Manuel Bezares.

Abogacía  del Estado de la provincia  
de M adrid.

Giradas por esta oficina liquidadora dos liquidaciones á 
nombre de Doña Amparo del Aguila, y otras dos al de Doña 
Elena del Aguila, importantes las dos primeras 5.054 pesetas 
16 céntimos, y las dos segundas igual suma, é ignorándose . 
su domicilio, se pone en conocimiento de las mismas para 
que en el término de siete días, a contar desde la inserción 
de este anuncio, verifiquen el oportuno ingreso; pues de no 
hacerlo incurrirán en i as responsabilidadés que determina 
el art. 165 del vigente Reglamento para exacción del impues
to de derechos reales.

■liadrid 12 de Junio de 1907.=E1 Abogado del Estado, Jefe, 
Rafael Muñoz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju r isd icc ió n  d e  la  G u erra .

MADRID
D. José Sevenfel y Spencer, primer Teniente del regimien 

to ligero de Artillería, 4.° de campaña, Juez instructor deli 
causa que por falta de concentración á illas instruyo al ar
tillero de este regimiento Benito Hernández Vega, cuyo para 
dero se ignora.

Usando de las facultades que me concede la ley, por la pre 
sente cito, llamo y emplazo al artillero Benito Hernánde: 
Vega, hijo de Fructuoso y Baidomera, natural de Castro ñu
ño, avecindado en el mismo, para que en el preciso termine 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi

sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante m í en este 
Juzgado, que tiene su residencia en esta Corte, calle del Pa
cífico, número 20 y 30, cuartel de los Docks, á responder de 
los cargos que le resulten de dicha falta.

A l propio tiempo exhorto y requiero en nombre de Su Ma
jestad el Rey (Q. D. -G,)> átodas las Autoridades civiles y miL 
litares y déla policía judicial para que procedan á su busca 
y captura, y en caso de ser habido lo conduzcan con todas 
las prevenciones debidas, en clase de preso, á mi disposición; 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 19Q7— E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Sevenfel. ! JG—1704;

MALAGA
D. Antonio Lafuante Aliage, Comandante, Juez instructor

del regimiento Infantería de Borbén, núm-.-17¿ y del expe-»
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diente seguido contra el recluta de la Caja de Málaga Miguel
Pendón Cívico por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel 
Pendón Cívico, recluta núm. 23 del sorteo y cupo de A lga
rrobo (Málaga), del reemplazo de 1905, natural de dicho pue
blo, hijo de Juan y da Josefa, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, de estatura un metro 625 m ilím e
tros, y sin más señas particulares, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Trinidad, de esta plaza de 
Málaga, paria responderá los cargos que le resulten en el 
expediente que instruyo de orden superior por su falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Miguel Pendón Cívi
co, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de la Trinidad, de 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Málaga á 29 de Abril de 1907.=Antonio Lafuente.
' JG—1611

D.. Andrés López Alcalá, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta Juan Sánchez Alba por haber 
faltado á concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Sán
chez Alba, hijo de Andrés y Concepción, de veintiún años de 
edad, para que dentro del plazo de treinta días, á contar des
de el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Trinidad, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta ciu
dad, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Málaga á 1.° de Mayo de 19Q7.=Andrés López A l-  
calá .= P or su mandato, Antonio Soler. JG—1705

D. Andrés López Alcalá, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Borbón, núm . 17, Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta Juan Kamírez Moya por haber 
faltado á concentración.

Por la prosente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Ra
mírez Moya, hijo de Salvador y Dolores, y de veintidós años 
de edad, para que dentro del plazo de treinta dias, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Trinidad, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado re
belde,
_ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta ciu
dad, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Málaga á 1.° de Mayo de 1907.=Andrés López A l
calá.—Por su mandato, Antonio Soler, JG—1706

MANRESA
D. Luis Oliván de la Iglesia, Capitán del batallón Cazado

res de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta de la Caja de Manresa, núm. 66, des
tinado á este batallón, Jaime Subirats Gericó, por la falta gra
ve de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al acusa
do Jaime Subirats Gericó, natural de Manresa, provincia de 
Barcelona, hijo de Buenaventura y de Joaquina, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio ebanista* y cuyas señas per
sonales son las que siguen: estatura un metro 620 m ilím e
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente despejada, aire 
marcial, señas particulares ninguna, para que en el termino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Madrxd  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel del Carmen, d8 este cantón, á res
ponder de'los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por falta de concentración a filas; bajo apercibi 
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encarta
do Jaime Subirats Gericó, y caso de ser habido se le conduz
ca á este cantón, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Manresa á 2  de Mayo d8 1907— Luis Oliván.
JG -1707

MELILLA
D. Julián Chacel García, General de Brigada y Gobernador 

m ilitar de Melilla y plazas menores de Africa, y en su nom
bre y representación el primer Teniente del regimiento In
fantería de Melilla, núm. 59, D. Ricardo Martín Pinillos, Juez 
instructor del expediente que se le sigue al recluta Juan 
Egea Elias por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Egea Elias para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de la presente, haga 
su  presentación ante este Juzgado para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
falta de concentración; y de no hacerlo así será declarado re
belde, con los perjuicios á que diere lugar.

El individuo de referencia es hijo de Juan y de Francisca, 
natural de La Unión, provincia de Murcia, de edad de vein
titrés años, y quinto por el cupo de La Unión, habiendo ob
tenido en el sorteo el núm, 148.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en la busca y  
captura del recluta de referencia, y caso de ser habido sea 
conducido en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición.

Dáda en Melilla a 3 de Mayo de 1907.=Ricardo M. Pinillos.
_ _ _ _ _  JG—1612

D. Ignacio de Ibarreta é Iturralde, primer Teniente del e s 
cuadrón Cazadores de Melilla, y  nombrado Juez instructor  
por el primer Jefe del citado Cuerpo para la incoación de 
expediente por falta de incorporación contra el recluta del 
mismo Francisco Villaverde Medina.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Francisco Vilb.verde Medina, hijo de Indalecio y de Ma
ría, natural de Torrox (Málaga), región m ilitar del segundo 
Cuerpo de Ejército, de veintidós años de edad, de estado soL

tero, su estatura un metro 692 milímetros, para que en el
preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Felipe, en Melilla, 
ante mí, á prestar sus descargos; apercibiéndole que si no lo 
hace en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, al punto que se indica an
teriormente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 3 de Mayo de 1907.=Francisco de Iba- 
rreta. JG—1708

D. Enrique Martín Cano, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
destinado á este regimiento Antonio Rubio Soriano.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Antonio Rubio Soriano, cuyos datos personaler: se descono
cen, procedente de la zona de Huércal Overa, hijo de Gabino 
y de Tomasa, natural de Puebla de Don Fadrique, provincia de 
Granada, avecindado en Albox (Almería), partido judicial de 
Huércal Overa, para que en el término de treinta días, con
tados desde la fecha en que se publique esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, sito en la plaza de Melilla, en el 
cuartel que ocupa este regimiento Infantería, núm. 59, para 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca y captura del expresado individuo, 
y-caso da ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dispo
sición, según tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 4 de Mayo de 1907.=Enrique Martín.
________ JG—1709

# D. Antonio Espinosa Avellaneda, primer Teniente de A r
tillería, con destino en las tropas de la Comandancia de Me
lilla , y Juez instructor d8 este expediente seguido contra el 
recluta de la Caja de Antequera Francisco Rojo Aguilar por 
la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona 
do recluta, natural de Ronda, provincia de Málaga, hijo de 
Francisco y de María, soltero, de veintitrés años de edad, de 
oficio arriero, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Artillería de esta plaza, para responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por falta de in
corporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
citado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Melilla á 5 de Mayo de 1907.=Antonio Espinosa.
JG—1710

o c a ñ a
D. Enrique Prados Gómez, primer Teniente del regim ien- 

tQ Infantería de Covadonga, núm. 40, y  Juez instructor del 
expediente instruido al soldado en situación de primera re
serva Félix Fernández Peláez por haber cambiado de residen
cia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do en primera reserva Félix Fernández Peláez, hijo de José 
y de Gabina, natural ¿a Espina, parroquia de ídem, Ayunta
miento de Salas, provincia de Oviedo, avecindado en Madrid, 
provincia de ídem; nació en 31 de Enero de 1881, oficio jor
nalero, estado soltero, sus señas particulares se ignoran, fúé 
filiado como quinto por el cupo de Salas para el reemplazo 
de 1901, tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto de 1901, in 
gresó en el regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, 
en 2 de Marzo de 1903, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente ante este Juzgado, es
tablecido en el cuartel del Pósito, plaza de Ocaña, lugar en 
que se aloja la fuerza del destacamento, perteneciente al re
gim iento Infantería de Covadonga, núm. 40; en la inteligen- 
ciaque de no verificarlo así será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzga
do, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Ocaña á 30 de Abril de 1907.=E1 primer Tenien?- 
te, Juez instructor, Enrique Prados. JG—1613

OVIEDO
D. Rufino López Baearizo, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe 
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
destinado al mismo Claudio Carbajales García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Claudio Carbajales, hijo de José y de Josefa, natural 
de Añides (Castropol), provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio labrador, de un metro 560 milímetros 
de estatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i j  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito eñ el 
cuartel de Santa Clara, de esta capital, que ocupa la fuerza 
del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanta civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 2 de Mayo deH907— Rufino López,
_ _ _ _ _  JG — 1711

I). José de Guadalfajara y Castro, primer Teniente del re
gimiento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor

del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta Faustino Villanueva Jardóo.

Por la presente requisitoria citen llamo y emplazo h- ; eclu- 
ta Faustino Villanueva, hijo de Antonio y Generosa, r ural 

¡ de Villarquille, provincia do Oviedo, de veintitrés;-; .V ¡s de 
edad, oficio labrador, de un metro 630 milímetros d*1 Gu
ra y quinto del reemplazo de 1901, pora que en el téi ¡x . cTde 
treinta días, contados desde ¿a publicación de esta *ve.. 'cito
ria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la vrov^^ia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, .sito en el cuarta ■ San
ta Clara, que oeupa la fuarza del regimiento Infante : * del 
Príncipe, á responderá los cargos que le resultan t i  V icho  
expediente; bajo apercibimiento qué si no comparece .ntro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole per
juicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (G. D. G.), exV uto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como x lita
res y de policía judicial, para que practiquen activss ; -gen- 
cias para la busca y captura -dé chebo recluta, y csso . ¡ ser 
habido le remitan en clase de preso, y  con las seguiddades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues°&sí lo h* 
acordado en diligencia de este día. " y

Dada en Oviedo á 2 de Mayo de 1907.=fíl primer Te--:ente 
Juez instructor, José de Guadalfajara. JG—1 ; 12 *

PAL ENCIA
D. Luis Salas Caballero, primer Teniente del recdh lento 

Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez in stru í:),» ¿el 
expediente que se instruye por falta de concentración • • Cuer
po del recluta Eduardo Huidobro Diez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta Eduardo Huidobro Diez, natural de Hoz, A ;  u ta- 
miento de Ribamontán al Monte, provincia de S&nu.i .. de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, hijo de V ~el y 
Luisa,.cuyas señas personales ton: e s ta tu ra  un im; t? • -) mi
límetros, pelo negro, color,moreno, ojos negros, n a rk  emu
lar, barba poca y delgado de cara, para que en el térr-, o’ae 
treinta días, contados desde h. publicación de esta reo ito— 
ría en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de Ictprov da de 
Santander, se presente en este Juzgado a exponer lo q ' crea 
conveniente en el expediente indicado; bajo apsrcib r  ento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole - per
juicio á que hubiere lugar. "* "

 ̂ A la vez ruego á todas las Autoridades v agentes d' mi po
licía judicial procedan en todo tiempo ¿ la  ñusca yVV-. Gura 
del referido recluta, y caso de ¿er habido le pongan r, 'impo
sición de este Juzgado, con las seguridades eonvenienú^.

Dada en Paleneia á 1.° de Mayó de 1907— Luis Sai?;.=EI 
Secretario, Gregorio Vilda. JG—.16 14

D. Luis Salas Caballero, primer Teniente del rcg: bmfco 
Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez ímú motor 
del expediente que se instruye por fa lta  de concentración á 
Cuerpo del recluta Luciano Ramírez Couso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai citado 
recluta Luciano Ramírez Couso, natural de Tasos x- utes 
(Reino de Portugal), cuyo ingreso en Caja tuvo lugar ñor el 
Ayuntamiento de Santander, de veintiún años de edad., da 
oficio trabajador, hijo de Laureano y Cándida, de un metro 
615 milímetros, ignorándose las demás seños personales para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Santander, se presente en este Ji; ;.gado 
á exponer lo que crea conveniente en el expediente indicado: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes d*- i a po
licía judicial procedan en todo tiempo á la busca y e n tu r a  
del referido recluta, y caso de ser habido le  pongan u : apo
sición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Paleneia á 1.° de Mayo de 1907.=Luis Saías.=EI 
Secrefcario^Gregorio Vilda. JG—1615

b . PALMA
D. Ricardo Iglesias Navarro, segundo Teniente de ■ regi

miento Infantería de Palma, núm. 61, y Juez insfcruct^* del 
expediente seguido contra el recluta destinado al mismo Ga
briel Calafell Fórcel por la falta de concentración.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Gabriel Calafell 
Porcel, natural de Palma, hijo de Antonio y de Antonia- sol- 

; tero, de veintidós años de edad, de oficio alfarero, y cuya* se
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta req uisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en el cuartel del Carmen, de ésta eim hd, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de esto regi
miento se le sigue con motivo de su falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio é quo 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridodes, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Gabriel Calafell Porcel, y en  
caso de ser habido lo remitan en clase de detenido al cuartel 
del Carmen, de esta ciudad,i y  á mi disposición; pues así lo ¡ 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada,en,Palma á 29 de Abril de 1907.=Ricardo Iglesias.
 . JG—1642

D. Mariano Martínez Molerá, primer Teniente de la compa
ñía de Telégrafos de las tropas de Ingenieros de Mallorca y ’ 
Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel, 
Jefe de las expresadas tropas, se instruye al mozo Juan Cal- 
dentey Botellas por haber faltado al acto de la .co n cen tra ció n  
en 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ó Juan 
Caldentey Botellas, mozo del reemplazo de 1905, de
Petra (Baleares;, hijo de Lorenzo y Catalina, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador y de un metro 636 mi
límetros de estatura, para que en ej preciso término de trein
ta días, contados desde la.publicadóu de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia de Baleares y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de! S it-  
jar, de esta ciudad, a mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue con 
motivo de haber faltado, al acto de la concentración en l.°d a  
Marzo del corriente ano; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole él perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D: G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y dé policía judicial, para que practiquen activas diligen-: 
cias en busca del referido procesado Juan Caldentey Botellas," 
y en, caso de; ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 2 de Mayo de 1907— Sfariano Martínez.
_ _ _ _ _  JG—1641

D. Gerardo Martínez de Tejada Rogero, primer Teniente do 
la Comandancia de Artilleríar de Mallorca y Juez jnstruc-y
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tor del expediente instruido contra el récluta Benito Bauza 
Yadell por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo áL expresado Benito 
Bauzá Yadell, hijo de Antonio y Antonia, natural de Pétra, 
provincia de Baleares, de veintidós años de edad, de estado 
soltero y oficio labrador, del reemplazo de 1905, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en 
este Juzgado militar, cuartel de Artillería, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibimiento que de no presentarse dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que baya lugar. . « .

Dada en Palma á 2 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Gerardo Martínez de Tejada* JG—1643

D. Joaquín Izquierdo Oteiza, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Antonio Grimalt Pas
tor por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Anto
nio Grimalt Pastor, que es hijo de Guillermo y de Bárbara, 
natural de Manacor, provincia de Baleares, de veintidós 
años de edad, de estado soltero y oficio zapatero, del reem-

Slazo de 1905, para que en el término de treinta días, conta
os desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  

d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado militar (cuartel de 
Artillería), á responder de los cargos que  ̂le resulten en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de 
no presentarse dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Palma á 2 de Mayo de 19Q7.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Joaquín Izquierdo. JG—1644

D. Joaquín Izquierdo Oteiza, primer Teniente de la Co
mandada de Artillería de Mallorca y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Jerónimo Barceló Ez- 
calaz por la falta de incorporación á filas. ^

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Jeróni
mo Barceló Ezcalaz, que es hijo de Juan y de Inés, natural de 
Santañy, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, 
de estado soltero y oficio labrador, del reemplazo de 1905, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , com
parezca en este Juzgado militar (cuartel dé Artillería), á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye; bajo apercioimiento que de no presentarse dentro 
del plazo señalado será declarado rebelde, parándole los per
juicios á que haya lugar.

Dada en Palma á 2 de Mayo de I907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Joaquín Izquierdo. JG—1645

D. Joaquín Izquierdo Oteiza, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta Antonio J. Pons fCalductey por la 
falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Anto
nio J. Pons Calductey, que es hijo de Mateo y Francisca, na
tural de Manacor, provincia de Baleares, de veintidós años 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador, del reemplazo 
de 1905, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  
Ma d b id , comparezca en este Juzgado militar, cuartel de Ar
tillería, á responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Palma á 2 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Joaquín Izquierdo. JG—1646

D. José Solís Riestra, primer Teniente de la Comandancia 
de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de la expresada Comandancia Jor
ge María Mole por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Jorge, hijo de Manuel y de Magdalena, natural de Ma
nacor y avecindado en esta ciudad, de veintidós años de 
edad, soltero, de oficio impresor, del reemplazo de 1905, por el 
cupo de esta capital, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Ma d b id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado militar (cuartel de San Pedro), 
á responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por falta de incorporación á filas se instruye; bajo apercibi
miento que de no presentarse en el término que se le cita 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Palma a 2 de Mayó dé 1907.=José Solís.
JG—1647

D. Joaquín Izquierdo Oteiza, primer Teniente déla Coman
dancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expe
diente instruido con el recluta Rafael Riera Fulbana por la 
falta de incorporación a filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Rafael 
Riera Fulbana, que es hijo de Tomás y Magdalena, natural 
de Manacor, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, y oficio jornalero, del reemplazo de 1905, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d b id , com
parezca en este Juzgado militar (cuartel de Artillería), á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento que de no presentarse dentro 
del plazo señalado será declarado rebelde, parándole los per
juicios á que haya lugar.

Dada en Palma á 2 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Joaquín Izquierdo. JG—1648

D. Gerardo Martínez de Tejada Rogero, primer Teniente de 
la Comandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta Pedro Cañares 
Vives por la taita de incorporación ¿ filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Pedro 
Cañares Vives, hijo de Cristóbal y Juana Ana, natural de 
Pollensa, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, 
de estado soltero y de oficio labrador, del reemplazo de 1905, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d b id , com
parezca en este Juzgado militar (cuartel de Artillería) á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento que de no presentarse dentro 
del plazo señalado será declarado rebelde, parándole los per
juicios á que haya lugar.

Dada en Palma á 5 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Gerardo Martínez de Tejada, JG—1713

D. Gerardo Martínez de Tejada Rogero, primer Teniente 
de la Comandancia de Artillería de Mallorca y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el recluta Bartolomé Vi- 
céns Vives por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Barto
l o s  Zicexus Vives, hijo de José y de Margarita, natural de

Pollensa, de veintidós años de edad, de estado soltero y def 
oficio labrador, del reemplazo de 1905, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en este Juz
gado militar, cuartel de Artillería, ¿ responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento que de no presentarse dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

Dada en Palma á 5 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente 
Juez instructor, Gerardo Martínez de Tejada. JG—1714

PAMPLONA
D. Matías Zaragoza y Usera, primer Teniente de las tropas 

de la Comandancia de Artillería de Pamplona y Juez instruc
tor del expediente que por falta de concentración á la Caja 
de reclutas de Logroño se instruye al recluta de esta Co
mandancia Juan Domingo Arnal Arrayaga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Juan Domingo Arnal Arrayaga, hijo de Tomás y de María, 
natural de Areso (Navarra), de veintidós años de edad, de 
estado soltero y de estatura u n  metro 700 milímetros, únicas 
señas que constan en su filiación, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M adbid , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Artillería, 
sito en la Ciudadela de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso 
de ser habido lo remitirán en clase de preso y con las segu
ridades convenientes á |esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 30 de Abril de 1907.=Matías Zara
goza. JG—1716

D. Matías Zaragoza y Usera, primer Teniente de las tro
pas de la Comandancia de Artillería de Pamplona y Juez 
instructor del expediente que por falta de concentración á 
la Caja de Tafalla se instruye al recluta de esta Comandan
cia Faustino Martínez Abadía.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Faustino Martínez Abadía, hijo de Tomás y de Eulo- 
gia, natural de Carear (Navarra), de veinticuatro años de 
edad, soltero, labrador, de un metro 745 milímetros, no 
constando más señas en su filiación, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Artille
ría, sito en la Ciudadela de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibí- 
miento de que si no comparece será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias

Sara la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habi- 
o lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve

nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 30 de Abrillde 1907.=Matías Zaragoza,
JG-1649

D. Matías Zaragoza y Usera, primer Teniente de las tropas 
de la Comandancia de Artillería de Pamplona y Juez ins
tructor del expediente que por. falta de concentración á la 
Caja de recluta de Pamplona se instruye al recluta de esta 
Comandancia Fermín Barrio Alegría.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Fermín Barrio Alegría, hijo de Pedro y de Jacoba, natu
ral de Tafalla (Navarra), de veintidós años de edad, de esta
do soltero, labrador, de un metro 703 milímetros, únicas se
ñas que constan en su filiación, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Artillería, sito 
en la Ciudadela, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la ousca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asilo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada éñ Pamplona á 30 de Abril de 1907.=Matías Zaragoza.
JG—1650

.REUS
D. Pablo Sánchez Florenciano, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de TetuáD, 17.° de Ca
ballería, Juez instructor del expediente que se sigue contra 
el recluta de este regimiento José Solé Varela por falta á 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Solé Varela, hijo de Daniel y María, natural de Gracia, p ro 
vincia de Barcelona, avecindado en ídem, parroquia de la 
Catedral, de veintidós años de edad, de oficio ebanista, de es
tatura un metro 620 milímetros, cuyas señas particulares 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, su 
aire marcial, su producción buena, su estado soltero, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d b id , se presen
te en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocu
pa este regimiento en esta plaza; bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúa le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del men
cionado recluta, y en caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Reus á 6 de Mayo de 1907.=Pablo Sánchez.
_ _ _ _ _  JG—1717

D* Fernando Tassier Moriones, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instruc
tor del expediente instruido contra el recluta, falto á con
centración, destinado á este Cuerpo, JoséPou Gras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Torrejeta, provincia de Lérida* 
avecindado en Barcelona, hijo de Manuel y de María, soltero, 
de veintidós años de edad, su estatura un metro. 670 m i
límetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas-

\ taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba po"»* 
i boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire marcial* 

stl producción buena, acreditó saber leer y escribir, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria inserta en la G aojeta de  Ma -  
jdbid, se presente á este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Caballería, que ocupa este regimiento en esta pla- 
zv, á responder á los cargos que le resulten en el expediente 
qne le instruyo por la falta de concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar;.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G1*), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civilt'S 
como militares y agentes de la policía judicial, para qufc 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á  
mi disp osición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he ac ordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 6 de Mayo de 1907.=Fernando Tassier.
_ _ _ _ _ _ _  JG—1651

D. Manuel Fernández Patiño, primer Teniente del regí-' 
miento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez ins
tructor & si expediente seguido contra el recluta Daniel del 
Pozo Pérez por faltar á concentración, perteneciente á let 
Caja de recluta de Barcelona, núm. 61.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, natural de Barcelona, provincia de ídem* 
Juzgado de primera instancia de la Universidad, nació el 
28 de Agosto de 1885, de oficio dependiente, hijo de Enriques 
y de Julia, su estatura un metro 635 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente regular, su aire marcial, su produc
ción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir,, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d b id , com
parezca ante este Juzgado de instrucción; bajo apercibimien
to que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en el mío, ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura ael men
cionado recluta, y caso de ser habido se le conduzca, con la» 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupá oste regi
miento en esta ciudad, y  puesto á mi disposición; pues así lo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 7 de Mayo de 1907.=Manuel F. Patiño.
JG—1718

SAN SEBASTIAN
D. Antonio Lar rondo Prieto, primer Teniente del regi

miento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del ex
pediente instruido conta el recluta de la Caja de Santander* 
número 88, Alvaro Gómez Abascal, por haber faltado á con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Alvaro Gómez Abascal, hijo de Norberto y  
de Marcelina, natural de Valdicio (Loba), Ayuntamiento do 
Medio Cudeyo, provincia de Santander, avecindado en Sola
res, Juzgado de primera instancia de Santoña (Santander), 
de veintiún años de edad, de oficio dependiente de comercio* 
de un metro 632 milímetros de estatura, cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e ta  d e  M adbid , comparezca en el cuarto de banderas del 
cuartel Alto de San Telmo, de esta ciudad, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el referido ex
pediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Al
varo Gómez Abascal, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á la sala de 
banderas del cuartel Alto de San Telmo, de esta ciudad, y á  
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de Id 
provincia de Santander.

Dada en San Sebastián á 27 de Abril de 1907.=V.° B .°=  
El primer Teniente, Juez instructor, Antonio Larrondo.— 
Por su mandato, el sargento Secretario, Federico López.

< JG —1619
D. Julio Garrido Ramos, primer Teniente, Ayudante del 

primer batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núme
ro 7, Juez instructor del procedimiento que se sigue por fal
tar á concentración contra el recluta José García Diez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Gar
cía Diez, hijo de Benigno y de Isidora, natural de Santaola- 
11a, provincia de Oviedo, avecindado en Baracaldo (Vizcaya), 
de oficio cilindrero, de veintidós años de edad, de estado sol
tero, y cuyas señas particulares se desconocen, para que den
tro del plazo de treinta dias, á contar del en que se publique 
esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de. 
la provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel Alto de San Telmo, en esta capital, para responder 
de los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
referido cuartel Alto de San Telmo, coadyuvando así á la  
buena administración de justicia.

Dada en San Sebastián á 28 de Abril de 1907.=Julio Ga
rrido. ________ __  JG—1620

D. Miguel Rubio las Heras, Capitán, Ayudante de la Co
mandancia de Artillería de San Sebastián y Juez instructor 
del expediente seguido en averiguación del paradero del re
cluta desertor Andrés Zugasti Báñales.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Andrés Zugasti Báñales, recluta por el alistamiento 
de Baracaldo, provincia de Vizcaya, para el reomplazo 
de 1904, natural de Baracaldo, provincia de Vizcaya, hijo de 
Luis y de Saturnina, soltero, ele veintitrés años de edad, de 
oficio calderero, estatura un uietro 734 milímetros, cuyas se
ñas personales se ignoran por no constar en su filiación ori
ginal, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación d'a esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya y en Ib Ga ceta  de  Ma d b id , com> 
parezca ante este Juzgado m ilitar para responder á los ca r
gos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole ei perjuicio á que haya lug^r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquenlactivns diligemr
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tía s  en busca del referido recluta Andrés Zugasti Banales, y 
en, caso de ser babido lo conduzcan en calidad de preso al 
cuartel que ocupa la fuerza de la Comandancia de A rtillería 
de San Sebastián, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 29 de Abril de 1907.=E1 Juez, ins
tructor, Miguel Rubio. JG—16*16

D. Miguel Rubio de las Keras, Capitán, Ayudante de la 
Comandancia de Artillería de San Sebastián y Juez instruc
to r del expediente seguido en averiguación del paradero del 
recluta desertor Carmelo Bengochea Villabazo.

Por la p7rósente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Cb&rmelo Bengocbea Villabazo, recluta por el alista
miento d x© Bilbao, provincia de Vizcaya, para el reemplazo 
de 1905 , natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, hijo de Vi
cente ( difunto) y de Lina, soltero, de veintidós años de edad, 
de ofi' ¿io escribiente, estatura un metro 732 milímetros, cu
yas s añas personales se ignoran por no constar en su filiación 
orig' mal, para que en el preciso término de treinta días, con
tad' js desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oJU de la provincia de Vizcaya y en la Gaceta de Madbid , 

mparezca ante este Juzgado militar para responder á los 
argos que le resultan en el indicado expediente; bajo ajper- 

* ñbimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de- 
> clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
¿requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 

Jpres y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
+ t ía s  en busca del referido recluta Carmelo Bengochea Villa- 
~hazo, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre 
so al cuartel que ocupa la fuerza de la Comandancia de Arti 
Hería de San Sebastián, y á mi disposición; pues así lo tengc 
acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 30 de Abril de 1907.=E1 Juez ins
tructor, Miguel Rubio. JG—1617

D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.° regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de la zona de Burgos destinado i 
este regimiento Isaac Camarero Sanz por falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Isaac Camarero Sanz, natural de Puentedura, pro
vincia de Burgos, hijo de Simeón y de Tomasa, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio dependiente antes de ingre
sar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en las oficinas del 5.° regimiento 
mixto de Ingenieros, de esta plaza, para responder á los car-
fos que le resulten en el expediente que le instruyo por falta 

e concentración; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)s 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Isaac Camarero Sanz, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, según lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en San Sebastián á 30 de Abril de 1907.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Antonio Cué. JG—1618

D. Fernando Núñez Borné, primer Teniente, Abanderada 
del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instruc
to r del mismo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y'emplazo al reclu
ta  de la Caja de Bilbao Eduardo Crespo y Gómez, hijo de Joa
quín y de Eusebia, natural de Barbadillo del Pez, provincia 
de Burgos, vecino de Bilbao, de un metro 567 milímetros de 
estatura, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas particula
res se ignoran, á quien instruyo expediente por haber faltado 
á  concentración para su destino á Cuerpo, á fin de que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su publi
cación en la Gaceta de Madbid , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel Alto de San Telmo, de esta ciudad, para ser 
oídos sus descargos; en la inteligencia que de no hacerlo así 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Per tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas ges
tiones en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición, al cuartel antes mencionado.

Y para  que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la Gaceta de Madbid y  Boletín oficial de 
la provincia de Vizcaya.

Dada en San Sebastián á 30 de Abril de 1907.=Fernando 
Núñez. JG—1621

D. Luis Sierra y Bustamante, primer Teniente de Ingenie- 
ros, con destino en el 5.° regimiento mixto, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la zona de San 
Sebastián Sabino Aguirre Usabiaga por la falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado  recluta, natural de Ezquinoaga, provincia de Gui- 
pú/scoa^ hijo de María, soltero, de oficio labrador, para que 
en e l termino de treinta días, contados desde la fecha de la 
publi cación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid, se 
presen te en este Juzgado, que tiene su residencia en las ofi
cinas d «1 5.® regimiento de Ingenieros, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
le intruye* por la falta de deserción; bajo el apercibimiento 
de que si n o comparece será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, practi
quen activas dil igencias en la busca y captura del expresado 
recluta, y caso de* ser habido ¡se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con; las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en San &ebastáán á 30 de Abril de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juéz instructor, Luis Sierra. JG—1719

D. Antonio Cué y Juaneo, Capitán, Ayudante del 5.° regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 

«.«eguido contra el recluta de la zona de esta capital destinado 
este regimiento José AraiTgured Beroza por la falta grave 

ve deserción.
^Por la presente requisitoria cito, llamo J, emPtezo al men

cionado José Aranguren Beraza, natural de San Sebastián, 
provincia de Guipúzcoa, híio de José y de Josefc* soltero, de 
Veintidós angsi de edad, de oücig íUéoánico antes de ¿ugresar

en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el térnuno, de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia en las oficinas del 5 .° regimiento mixto 
de Ingenieros de esta plaza, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GV), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Aranguren Beraza, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, según lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 2 de Mayo de 1907.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Antonio Cué. JG—1720

D. Miguel Rubio de las Heras, Capitán, Ayudante de la 
Comandancia de Artillería de San Sebastián y Juez instruc
tor del expediente seguido en averiguación del paradero del 
recluta desertor José Matute Abajo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Matute Abajo, récluta por el alistamiento de 
Bilbao, provincia de Vizcaya, para el reemplazo de 1905, na
tural de Pradoluengo, provincia de Burgos, hijo de Esteban 
y de Luciana, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
moldeador, estatura un metro 703 milímetros, cuyas señas 
personales se ignoran por no constar en su filiación original, 
pasa que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia de Vizcaya y en la Gaceta de Madbid , compa
rezca ante este Juzgado militar para responder á los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo conducirán en calidad de preso al cuartel que ocupa la 
fuerza de la Comandancia de Artillería de San Sebastián y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Mayo de 1907.=E1 Juez ins
tructor, Miguel Rubio. JG—1721

D. Miguel Rubio las Heras, Capitán, Ayudante de la Co
mandancia de Artillería de San Sebastián, y Juez instructor 
del expediente seguido en averiguación del paradero deí re
cluta desertor Francisco Barriñaga Arrillaga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Francisco Barriñaga Arrillaga, recluta por el alis
tamiento de Bilbao, provincia de Vizcaya, para el reemplazo 
de 1905, natural de Marquina, provincia dé Vizcaya, hijo de 
Eusebio y de María, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, estatura un metro 741 milímetros, cruyas se
ñas personales se ignoran por no constar en su filiación ori
ginal, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín o fi
cial de la provincia de Vizcaya y en la G a c e ta  de  M adbid, com
parezca ante este Juzgado militar para responder á los car
gos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto» y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Francisco Barriñaga 
Arrillaga, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de preso al cuartel que ocupa la fuerza de la Comandancia de 
Artillería de San Sebastián, y á mi disposición; piies así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Mayo de 1907.=EI Juez ins
tructor, Miguel Rubio. JG—1722

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Andrés Castelló Jardín, primer Teniente de Ingenieros 

de la escala de reserva, con destino en la compañía de Zapa
dores minadores de la Comandancia de Tenerife, y Juez ins
tructor del expediente seguido por faltar á la concentración 
el recluta Manuel Fraga González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel Fraga González, hijo de Manuel y de Dorotea, 
natural de Adeje, provincia de Canarias, de oficio jornalero, 
de veintiún años de edad, y cuyas señas particulares se ig
noran, para que dentro del improrrogable término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de 3a provincia y Gaceta de Madbid , se pre
sente en este Juzgado, sito en él cuartel de San Pedro, de 
esta capital, para responder á los cargos qué le resultan en 
el citado procedimiento; apercibido qué de no verificarlo 
será declarado rebelde.  ̂ *

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á este cuartel, con las seguridades debidas, y á mi disposi
ción ; pues así lo he acordado en diligencia de esté día.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Abril de 1907,=Andrés Cas
telló. JG—1723

SANTANDER
D. Alejandro Sesma Rojo, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Valéncia, núm. 23, Juez instructor de este ex
pediente, seguido contra el soldado del mismo Cuerpo José 
Iglesias López por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado José Iglesias López, natural de Brence, pro
vincia de Lugo, hijo de Pedro y Carmen, soltero, de veinti
cinco años de edad, fué filiado como quinto para el reempla
zo de 1905, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madbid , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de María Cristina, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de concentración; bajo apercibimiento de que si 

120 comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al oropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhortv° .y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mi J iteres y á los agentes déla policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en Ja busca y captura del acu
sado José Iglesias López, y en caso de ser habido se le con
duzca á esta pífela, á mi dis\x>o§i0¿ón, con I&s seguridades con-,

venientes, conforme lo he acordado en diligencia de está 
fecha.

Dada en Santander á 27 de Abril de 1907.=Alejandro Ses
ma Rojo. __________  JG—1622

D. Alejandro Sesma Rojo, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor de este ex
pediente, seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Sabino 
Vega Honorio por la falta grave de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Sabino Vega Honorio, natural de San Pedro 
de Caveija, provincia de Lugo; hijo de Ambrosio y de Rosa
lía, soltero, de veintitrés años de edad, fué filiado como quin
to para el reemplazo de 1905, y para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madbid , se presente á este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristina, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de concentración; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndose el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Sabino Vega Honorio, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con la seguridad 
conventente, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santander á 27 de Abril de 1907. =5= Alejandro 
Sesma. ■ ” _ JG-1623

SANTON A!
D. Angel Bengoechea y Menchaca, primer Teniente del re

gimiente Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye por faltar á concentración 
contra el recluta del mismo Cuerpo Constantino Blanco Fé
lix, procedente de la Caja de recluta de Valdeorras núm. 110;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho Constantino Blanco Félix, hijo de Agapito y 
Manuela, natural de Casodénodres, Ayuntamiento de La 
Vega, concejo de ídem, Juzgado de valdeorras, provincia de 
Orense, de veinticuatro años de edad, soltero, oficio labra
dor, de un metro 560 milímetros de estatura, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de veinte días, 
a contar desde la publicación de la presente, se persone en este 
regimiento, de guarnición en esta plaza, á fin de que sean 
oíaos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para su busca, y caso de ser habido el 
referido procesado lo remitan, con las seguridades convenien
tes, al cuartel que ocupa este regimiento, en calidad de pre
so y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la Gacúta de Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de Orense.

Santoña 29 de Abril de 1907— Angel Bengoechea— Por su 
mandato, el sargento Secretario, Francisco Gallego.

JG—1624
SEGO VIA

D. Angel Rebollo y Canales, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el regimiento de sitio, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo se sigüé al recluta 'dé la Caja de Ciudad Ro
drigo (Salamanca) Domingo Bárreñas Vacas, hijo de Lorenzo 
y de Teresa, natural de Vilvestre, dé un metro 702 milíme
tros de estatura;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente primer requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta para'que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicidad de esta requisi
toria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel que ocupa el regimiento de Artillería de sitio, de 
guarnición en Segovia, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiénto de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la Gaceta de Madbid y en el Boletín oficial 
de la provincia de Salamanca.

Daaa en Segovia á 30 de Abril de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Angel Rebollo.=¿=Por su mandato, el 
Secretario, José Osúa. JG—*1625

TARRAGONA
D. Florentino Fernández Diez, Comandante del regimien

to Infantéríá de Luchana, número 28, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado dé este Cuerpo Loren
zo Martí Lalort por la falta de concentración á la Caja de 
recluta de esta capital, núm. 72, para su destino á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Semita, provincia de Tarragona, 
Juzgado de primera instancia de Tarragona, avecindado al 

' ser llamado a filas en Semita, hijo de Juan y de María, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, de un metro 650 mi
límetros-de estatura, estado soltero, para que en el término 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
está requisitoria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Agustín, 
de esta plaza, para responder de los cargos que le resulten en 
el expediente que le instruyo por la mencionada falta; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
Lorenzo Martí Salort, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esté día.

Dada en Tarragona á 1.° de Mayo de 1907.=Floren tino 
Fernández. JG—1725
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ANUNCIOS OFICIALES
AIíosj Sioria«s &© Vlxcaya®

Acwrtizo.cíón xU obligaciones correspondientes á la antigua 
Sociedad de ALciaíurgia y Construcciones Vizcaya.

En I sorteo celebrado, hoy han resultado amortizadas las 
140 (• ¡aokr:es coivespondientes á las 14 bolas extraídas,
segu -<i detallan en el siguiente cuadro:

N iím ;o ? ; NU BISEOS ¡ Números NUMEROS
de 1¡ s de las obligaciones S de las de las obligaciones 

b o l  f amortizadas. j b o l a s .  amortizadas.

ir 5 1.541 á 1.550 . j 574 5.731 á 5.740
2-3 2.651 á; 2.660 ! 911 9.101 á 9.110
2 1  2.801 á 2.810 j 965 9.641 á 9.650

7 2.861 á 2.870 1.000 9.991 á 10.000
Tv i 5.031 á 5.040 1.006 10.051 á 10.060
5 o  5.051 á 5.060 i 1.187 11.871 á 11.870
5:7 5.261 á 5.270 j 1.201 12.001 á 12.010

on--oesa*' ••(inmMRasmitliRjBnMaMÉBMMiWHnNHMMHMMaMHaaMii
E igode las antedichas obligaciones se efectuará, á razón 

de í ■ pesetas cada una, en las oficinas de la Sociedad en 
Bik u, á partir del día L° de Julio próximo, mediante fac• 
tur. : duplicadas, que se facilitarán en el citado estableci-
m l ' ' b

I, obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones, 
de^j • ól núm. 14 inclusive.

Bilbao 14 de Junio de 1907«=E1 Secretario del Consejo de 
aduj i ilustración, Guillermo de Ipiña. X — 1488

^sbastn extrajndieinl.
E. J ía 24 de Junio actual, á las diez y siete horas, en el es- 

tud i o leí Notario de esta capital D. José María Martín y Mar
tín, 5 irquIIlo, 8, duplicado principal, se verificará la.de 85 
acciones de la Compañía Electro Hidráulica Industrial de 
Bilbao, con arreglo al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en dicha Notaría los días laborables, de tres á cinco 
de 1°, tarde. ' X -1482
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b se rv a c io n e s  d el d ía  fi.® d© J u n io  d©

SOXJlI
iSel&RfSBiŝ e
íaSsciie 13°
¡SS

Sesada
ŝl

§SlEI$l3Se i  iel í-Ms-,
3888.

§ o a o . • • 709.37

709.5o

709.85

708.90

21.4 14.7 8.9 48 N I . . . ....... . Brisa fuerte., Despejado..

i ia fimasaa. * •. a.,  e ? - 6 17.2 12.8 8.7 60 NE............ Brisa. ««.«'.*

9 dfi Ifi MftiiBli A 26.8 18.2 11.2 43 E............. . ídem....Spc. l deUc

1%<M ü # . . . , ..................... 32.4 20.2 n*3 32 S.. ••••••».. Idem ligera.. Idem.

3 ds Is iard®«•••.•>•••••* 707.72 33.6 21.2 12.3 32 s w ............. Calma....... . Idem.

Idem»5 de ia íft?da .............. 706.64 33.0 25.8 20.8 56 SSE.. . . .  i .. Brk̂ .. o. . . . .

i  ég la 706.79 22.0 15.0 9.1 46 SSE*.. . . . . . Calma.. * *. *

Timpmtant máxima áel airs á la somfers........
Iáám mímimrn. .4.............. - ......... .............................

35s0
16,0
19.0

42,3
65.0 
22,7

51.5
14.0
37.5

Velocidad ásl Ti«ato aa lac dltlmaa vaiatlens
li nr&ss flril&mAftrAcV-. , . _'___

té?®
sí.4 246 
»* s 3,21
Im

TM fiaran íi!r.........
r K 9 ® i tt c» • • • »* 8 E 3 L' í: i í 3 i 

! V  ̂e '■ %
Temperatura máxima al col, á ¿o* motroi da la

tisrrfto ................................. { i , ! . » » . . . . . . * . ! , ,
Altura ídem eon respecto á la m^ák m m l9 i

IMm  id. dentro de una esfera de cristal ■ s c *. * a 8 
Diferencia i .•*•*»«. . . . e1 1 . . . . . . g g

Temperatura máxima á cielo de^abierto, junte
¿ ia tierra vegetó ó laborable.......... .. 3»

Idem míalrnsL id«m.....................................................

uurais ueia ................n»».io«»MS3áii£
Lluvia en hm últimas vslatituatro hórai |tóll-

metros}* • i < • i »i • i «•««i «o •««c;««s. *«* $;»s  ̂ ^
Sol completamente despeado . .h«< *«* * • *«• * e 13 h 30 m 

:■ Sol entravelsdo por nubes ó vaporei. i ;i 0 h 40 m
Diferencia. . . . » T'ri-ial ña el *__ 8, s 14h 10 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

ACTIVO

S I T U A C I Ó N
S I T U A C I Ó N

15 do Junio de 190?. 8 de Junio de 1907.

„  — . 15 de Junio 1907. 8 de Junio 1907. Fesetaa. Pesetas. 15 d9 Junio de 1907. 8 de Junio de 1807.
Ovo m ■ • ~

PASIVO Peeetaa. Pesetas.
Del Tesoro. . . ; . ; .  20.725.690<54 20.555.947^59 í 
Bel B-meo. . . . . . .  367.488.001‘48 367.451.091*63'! 388.213.692*02 388.007,039*22 Capital del Banco. . .  * , . « . . . . . . .  0 • . . . . . .  * 150.000.000 150.000.000
OorrfAponsales y agencias del Banco en el ex-

tre ajero:
Fondo de reserva.......... . . . . . . . . . .  *«
Billetes en circulación. • ........................ .............. .....

20.000.000
1.527.675.875

20.000.000
1.529.561.525

Cuentas corrientes......... .......................................... .. 508:839.150*92 510.813-869*99
Del Tesoro.. . . . . .  34.874.050‘89 36.176.944‘78 f 66.575.650*83 68.196.820*17 Cuentas corrientes en oro......................................... 596.512*30 595.637*14
Del Banco............. 31.701.599‘94 32.019.875*39 ( Depósitos en efectivo................................................. 21.078.372 89 21.405.360*29
Plata. *........................................................................... 642.927.627*18 640.443.942*61 Su cuenta corriente de efectivo® 64.656.641*08 62.988,853*31
Bron-je ^or cuenta de ia Hacienda............ . 4.823.163*86 4.808.821*74 Por pago de interesas d@ Deuda
Efectos a cobrar en el día.......... .............. . 2.356.412*62 2.188.749*96 perpetua interior...................... 952.789*99 1.338.155*48
Anfi¿upo al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 Por pago de amortización é in
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899, ( . 300.000.000 300.000.000 tereses de Deuda amoriizable
Descuentos.................................. , . . . . .  * , . , 260.832.404*96 261.334.273*49 if 8.1 5 TiOl' 100 . . .  . 926.805*02 2.816.935*02
Pólizas de cuentas Tesoro público. { Por pagoda amortización é in

de crédito...... 344.134.858*80 343,220.358*80) tereses de Obligaciones sobre
Créditos disponi- S 253.238.862*82 . 252.671.718*37 la renta de Aduanas. . . . . . . . . 230.170*84 230.170*84

. . . . . . . . .  90.895.995*98 90.548.640*43) Por pago de Deuda exterior en
1.133.027*02 1.450.431*79

PójIzas de créditos
o r o . . . . . ? o a

Por ingresos de Aduanas sn oro. •56.151,150*46 55.513.147*39
con garantía.. .  203.398.895*10 204.358.655*10 ) 

Créditos disponi- 5 106.347.450*67 106.480.570*28 Reservaste con-1' Para pago do la Deuda perpetua 
{ interior. • • ® ®. • s. « » » .  a • >«« 55.968.167 93 51.825.911*33

bles................. . 97.051.444*43 97.878.084*82 )
11.239.298*60

tribuciones.. • |1 Para pago de la Deuda amorti-
p.am-T.s de préstamos con garantía.......................... 11.371.677*60 zable al 5 ñor 100. 11.304.635*77 11.304.635*77
Otro;-: afectos en Cartera..................... ....... 4.186.608*61 4.224.243*81 Dividendos, Interese» v otras'obligaciones á pa
Cor: * dcúsales en el Reino................... .............. 14.231.983*09 12.652.675*58 gar. . . . . . . . . . .

Créditos con gara
28.824,092*75 - 29,371,567*34

Dana -í. perpetua interior al 4 por 1 0 0 * . . . . . . . . . . . . 344.468.953*26 344.488.953*26 mtía de valores de la propiedad
á . y d de la Compañía Arrendataria de Tabl

10.500.000
del Banco........ 60.000.000 60 000,000

een, . . .  * V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . c e «.
Acciones.del Banco de Estado de Marruecos, oro..

10.500.000 Ganancias y pér- jf Realizadas. .  ® ®  ® e. .  ® •. • 18.999.592*24 18,457,455
770.000 770.000 dldaSe.bseooi |l No FooJIzadas. 1.964.795-87 1.754,193*24

inmuebles............ ............. .............. .. 13.372.842*66 13,373.039 01 Diversas cuentas . 48,467 577:65... 42.287,362*98
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: oro. .......................... ........... .. 1.684.436*05 230.716*81

2.575.769.387*23 2.571,723.241*91 2.575 ̂ 769.081-'23' 2,571.723,241*91

Tipo de iateré, para las operaciones do Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 ‘ /s por 100, 
El Interventor, Emilio Bodero.=V.° B .° = l l  Gobernador, S. Guerra. ■ a - -  X — ^

P A R T E  N O  O F I C I A L
OBRAS CRISTIANO - ESPIRITUALES

POiOtSB. POBOlSB

U . a moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-
w . .0 , 1 . . ;    t i . . .  2,50 mo, 8 . ° .  ............ * , ....................   3

X/>:. i - ,  i vjno  moral del hombre.. . .  .f. 2
th o, T Et ’eohíj, un tomo, 8 . ° , . . . ,  3 NOVELAS 0RI81NALE3
i 'J 11 1 ? okria&d, un tomo, 4 .° .. 3 S Evangelina, un tomo, 8.g. . .  ( . 2
& a6* hombre,  un to- J Violeta, un tomo,8.°, 5.a edición  2

ni j, 8k.. . .».. . r r - . .  2 ¡ El iobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
m&tenuUsrao e» la negación de la Ii- Abnegación, un tomo, 8 . ° . , , 2 , 5 0

bertad. f . . . . . .  t 9  a t . 1 El General Motín, un tomo, 8 , ° . . . . . . .  2
U i elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

tomo, 8 .°,. .  ,v . • * f  •  ......................... . 2,50 ('Golfines!', un tomo, 8.°............ 2
L . moral democrática, un tomo, 8.°. • 1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Pr-o o lernas nocíales, un tomo, 8 . ° . . . . , ,  1 La Trinidad, un tomo, en 8 .° .........1

B a r  a I ó é  siaécriptores á la  Q A C E T J l se  íe s h a r á  la  reb aja  de un 3 0  
p o r  1 0 0 ,3Los p e d id o s se  se r v irá n  fra n cos d e  p o rte , d irig ién d o se  a l a u -  
ío r , I>, U b a id o  S o m e r o  Q u iñ on es, c a lle  de A lc a lá , n ú m . 8 0 , p ra l. M a d rid  a

A R A N C E L E S  D E  A D U A N A S
NTieT? fidiciéti de los Aran

celes con las modificaciones' 
Introducidas por el Real de
creta áe 23 de jisaio; de 1905., 
publicado enla Gagbta de.28. 
de dicho mes s

I P f e c f o i í  % p s i c i t m -

De venta en ia Administra,* ,
cién de la G m x 'ía  íjk'Mapri£>,'< 
Ppnt«?íos;, % :

S A N T O S  D E L  D I A

M  Beato Pablo de Arem .

E S P E C T A C U L O S

ÁPOMV—A Tn.̂  8 •? 
n&cionál^lra guardia. gente
seria.—

PÁBISH.—A las 9 y l ^ .—Función aríísti- 
ca.—Bcbufc de Burk§ Amthis E.riseo.'"--Bebut 
demiss Eoland.—Lt troupe::Goün:i" Clairens* 
Campbéll and Jjhpst^p^-rLos.JC^imas.-r-Lqs 
bufos parodistas AhtpheV y W^lter, princi
pales1 artistas de lA'ebm^áfilá^ae circo' y :va- 
rictés/qhd dirige Wiiyá¡^íParkh. . : : ^


